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Ha Sido la más ,Concurrida

Fué' Creada la Asociación
NaCional de Universidades.

"-
La Quinta Asamblea Nacional de-

Rectores universitarios, que acaba de
reunirse en la c,iu~ad de Oaxaca los
días del 18 al 23 de diciembre. ha
constituído un suceso de singular im
p~rtancia en la historia de la educa
ción superior.

De las cuatro reuniones anteriores,
ésta ha sido la eJe más' nutrida repre
sentación: asistieron personalmente
los Rectore~ de las Universidades de
Guanajuato, Michoacana' de San Ni
colásde Hidalgo, Nacional Autóno
m~, de Puebla, de'San LuisPotosL de
Sinaloa, de Sonora, de Veracruz; de
Yucatán; 10s Directores de los Ins~

titutos de Aguascalientes; de Campe
che, de Bidalgo, del Estado de Méxi
ca, de Morelos y de Oax¿ca; el Di
rector del Instituto deI~vestigaciones

Científicas de la Univeisidad de Nue
vo León, con la .represen~~cióJi de su
Rector; el Jefe dél' Departamento de

!Enseñanza Universitaria.·de la Secre~
taría de Educaci6n Pública y un se
lecto grupo de asesores, etttre quienes
figuraban Directores de Escuelas e Ins
titutos de Invest~ac~óÍi'; ixplicaron su
ausencia y signiftcaron sq solidaridad
a los acuerdos de la, Asamblea el Rec
tor de la Universi4a.d pe Guadalajara

'y los pire<;toresde lQsJnstitutos de
Tabasco y,de Zacatecas,~. '

De antemano 'el ReCtór de la Uni
versidad Nacional Autóno'ma, Lic.
Luis Garrido, 'prornótor de la Asam
blea con su carácter de Presidente de
la Comisión N;ii:io'néÍ( Üniversitaria,
había expresado 'elp~opósito de que
la reunión se desenvohie,:a en ambien
te de absoluta comprensión, con alto
sentido de igualdad,' sin predominio
de instituciones o intereses parciales.
10 que bien sostenido, fué ~no de los
factores en el ca1?al éxito de .la Asam
blea. Esta fué instalada por:eI propio
licenciado Garrido en una .sesión pre
liminar, en la' cua1 expúso' con senci~

Hez y firmeza los principios con qu'é:

. ' . " (fa.sf!- a l~ página 16) :
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, MEXICO, ENERO DE 1949

Los' delegados en la escalinata del Instituto de Ciencias y Artes de Oaxaca.

El 'Señor Presidente Alemán recibe a la Comisión de
Rectores, mantiene los subsidios y ofrece aumentarlos

Atendiendo la solicitud telegráfica que la Asamblea de / Rectores
l~ dirigió el 19 de diciembre, el señor Presidente de la República rec~bió el
iniércoles 29 a la Comisión formada por los señores Rectores de las
Universidades Nacional Autónoma, Michoacana de San Nico~ás c!e J!i
'dalgo, de Guanajuato f{ de Sonora~quienes a 'nombre de las tn~tltu~lO

nes de enseñanza superior le expusIeron el grave problema que ImplIca
ba la suspensión de subsidios feder'ales comunicada por la Subsecretaría
'de Hacienda lj le pidieron la revocación del' acuerdo. Con alto lj muy
laudable espíritu de, comprensión ,universitaria, el Primer, M agistr~d~

reiteró su interés, varias veces expuesto, por la cultura superior de M eXI
ca, ofreció que los subsidios subsistirían ,en 1949 en c~ntidad igug;l a
la- del ejercicio anterior, pues las condiCIOnes del ErarIO no permLten
aumentarlos, cosa que s.e hará en el año de 1950 .. El, resl:lltado de l~
entrevista, comunicado inmediatamente a todas las institucIOnes adhen
das ci la Quinta Asamblea de Rectores: alivió la tensión, exis~en~e, cnus,ó
general satisfacción lj avivó el reconocImIento de los UniversItariOS haclQ
el señor Presidente licenciado Miguel Alemán.

Acuerdos Principales de la Asamblea,
Crear la Asociación Nacional de Universidades e I11-stitutos de Ense

ñanza Supertor de la República Mexicana, cuya primera gran Co
misión, auxiliada por el Instituto de Investigaciones Sociales de la
Universidad Nacional, se ocupará de proyectar la planeación de
la enseñanza superior en el país. (Ver en este número las sugestio-

, ~es de la Universidad Nacional al respecto.)

C;'ear con carácJer permanente dos ,Comisiones:' la de arbitrios econó
",:;;:,)n,icos ,y.la de text05 universitarios.
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Rector de la Universidad Nacion~1
A.ut6i1om~ ~~ MéxJco

Por el, Lic. Luis Garrido

.. ~" ....

En la vieja y noble éiúdad de
Antequeta, ta~ liena de' reminis
cenciascoloniales y .de vestigioo
arqueológicos de gran :v~lor, se re
unió'la Quinta Asamblea ·Nacio
nal de Rectores, grac;ias ala gene-;
rosa hospitalidad G¡ue el culto Go
bernador del' Estado, licenciado'
Eduardo Vasco~celos,fas autorida- .
des y elp1i~blo de ~quella e'ntidad,
bripdaron 'en fdrma tan amplia. y'
cordial, qué todos Jos asistentes se
retiraron del solar oaxaqueño lle
nos de gratitud y. de amables re-
cuerdos.' ' .' ,

li'l .Congreso tuvo la!máS, ~lta
significación para ,el porven,ir de.,
la educación universitaria del país.
En pocas reuniones de la misma'
índole se había advertido un deseo
tan grande de trabajar y de exa~i
nar los problemás 'con verdadera
amplitud de mir~s, como la: qlJ.e ,
acaba de celebrarse en aquella da
ra ciudad, amuraUadade majestuo
sas montañas, envlJ.eltaen una at
mósferatr~rispareritey bajo una
bóvedá siempre azul. ' '-

La histod~' de~ Méxiéo reglst-ra
una crisis constante de la solidari
dad. 'En la .. épocaprecortesiana,
los diversos :pu~bI9s il}dígenas con
disimilitud qe lenguas, trataban
de dominar los unos ~obre los otros,
presentando un :ci:L:~aJ'() de 'gran di
visión política. Durant~-lá Colo:
nia, las c1ase9 sQci;!le~'!in.)1.Y dife
renciadas defienden sólo los·intere-

•ses peculiares a cad;!' una de, ellas,
mientras los indios constituíán tlna
gran masa de gentes igriorantes,
miserables y eXplotadas.

En el México independiente lá
sinergia de los grupos socialescon:
tinúa, y hasta l¡t fecha el probJema
de la heterogeneidad 'de ,'la raía
constituye la cuestión más, grave 
por resolver.

Sin embargo, un~ de los: aspec
tos del progreso, que se '6pserva ac
tualmente, radica en qu~·la'S dis

(Pasa a la/página 2)
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queda en pie un hecho innegable,
que a partir de la reunión de Oa
xaca, toda's las Universidades del
país y sus colegios de enseñanza
superior están vinculados por el
mismo afán y por los mismos inte
reses. La asociación de nuestros al
tos Centros de Cultura que se for
mó en dicha Asamblea, es una
muestra de que la solidaridad me
xicana avanza y que por lo que
se refiere a las U niversid:ldes, trae
rá mayores beneficios a la nación
al preparar con más eficiencia :l
1:1 juventud estudios:l, sangre Y
nervio del porvenir de b patria.

rígenes que habitan el territorio
respectivo, y que las Universidades
fomenten el interés por la solución
del problema indígena de México,
que es la integración de nuestra
propia nacionalidad.

Se puede decir que la Asamblea
de Rectores no dejó ninguna cues
tión importante por analizar, rela
cionada con la educación universi
taria. Se formularon sugestiones
para la creación del servicio de
orientación profesional y del Doc
torado, este último como la finali
dad primordial de preparación pa
ra la carrera de Profesor U niver
sitario. Se estudió la org,mización
de diversas profesiones, entre otras
la de las Enfermeras y Parteras. A
iniciativa de la Universidad Na
cional, se fijaron las reglas para
el primer censo universitario que
se llevará a cabo próximamente.

Se discutió el asunto de los tex
tos universitarios, creándose una
Comisión Especial para que traba
je .sobre el particular. Se fijó un
criterio para un plan nacional de
becas y bases para el intercambio
de personas y material de enseñan
za. La Universidad Nacional ofre
ció' una página de su Revista para
informaciones interuniversitarias,
anunciando que invitará a sus Cur
sos de Invierno y Seminarios a pro
fesores de provincia. Finalmente,
se aprobaron los lineamientos so
bre el estatuto del profesorado uni
versitario y sobre la Unificación
Técnica y Administrativa de sis,
temas referentes a la Enseñanza
Superior de la República.

De manera preferente se consi
deraron las difíciles cuestiones que
presenta la segunda enseñanza y
la unificación del bachillerato, así
como los deberes del Estado en re
lación con la producción cientí
fica.

Desde. el primer momento, en
las sesiones plenarias se advirtió
que las Universidades trabajan con
dificultad por la escasez de recur
sos económicos. El Dr. Luis Reca
séns Siches presentó una ponencia,
en la que pide para asegurar deco
rosamente la vida económica de
las Universidades, la de lograr re
formas constitucionales, por vir
tud de las cuales la subvención
otorgada debiera establecerse en
un porcentaje del Presupuesto de
Egresos de la Federación por lo que
respecta a la U. N. A., y por los
Estados en lo que atañe a las Uni
versidades correspondientes. Para
el efecto, la Asamblea reconoció
que el carácter de Universidades
a los Institutos de Cultura Supe
rior, sólo puede concedérseles
cuando cuenten por lo menos con
tres Facultades..

Independientemente de la ma
yor o menor eficacia con que se
cumplan las resoluciones de la
Quinta Asamblea de Rectores,

La V Asamblea Nacional ...
(Viene de la págillO 1)

tintas clases e instituciones sociales,
fortalecen cada vez más su con
ciencia sobre la base de que nos li
ga un destino común y que la ver
dadera nacionalidad radica, de mo
do principal, en coordinar nuestro
pensamiento y esfuerzo en ara~ de
la patria. A esta tendencia colecti
va no podían escapar los altos cen
tros de enseñanza.

El régimen federal que priva en
nuestra forma de gobierno, había
diseminado sobre nuestro vasto te
rritorio a los colegios superiores
y a las universidades, sin un plan
ni entendimiento común. Gracias
a estas asambleas periódicas, y so
bre todo a la reunida en Oaxaca,
donde estuvieron presentes más de
17 delegaciones, se proyectó una
planificación de las enseñanzas
preparatoria y profesional que
traerá muchos beneficios para
nuestra juventud, y de m-odo es
pecial contribuirá al mejor des
arrollo de la cultura mexicana.

La Universidad Nacional Au
tónoma ha se~aladoque uno de los
m~s graves problemas es el rela
tivo a la redistribución de la ense
ñanza superior en la República,
evitando las actividades universi
tarias duplicadas, abriendo, de
acuerdo con las necesidadesactua
les, nuevas perspectivas dentro de
cada región. A este respecto se pro
pugnó la creación de otras carre
ras como la de Criminólogo, de
U rbanismo y Planificación, de Di
plomacia y otra~.

También se reconoció la conve
niencia nacional de suprimir, tem
poralmente, las carreras en aque
llos lugares donde la enseñanza
no tiene la debida eficiencia.

Otra de las cu~stiones que reveló
la gran preocupación de los univer
sitarios por ligar sus trabajos en
favor de los grandes problemas na- .
cionales, fué la referente a la cues
tión indígena de México. El Lic.
Mendieta y N úñez, Director del
Instituto de Investigaciones Socia
les, presentó una ponencia en la

. que señala las nefastas consecuen
cias que se derivan de nuestra di
versidad .étnica y cultural. La po
blación de México sobrepasa a los
veinte millones de habitantes, pero
regista sólo el 50% de cultura eu
ropea y el otro 50% de razas indí
genas, que son un verdadero mosai
co por sus diferencias culturales.

El Congreso aceptó que en los
programas de estudio de materias
como la Geografía Humana, la
Historia, la Econorriía, la Sociolo
gía, la Medicina Social y la Salu
bridad Pública que se imparten en
las diferentes carreras universita
rias, se conceda especial atención al
estudio de las razas indígenas y que
cada Universidad regional se avo
que al estudio de los grupos abo-
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del Lic. Luis Garrido; Rector de la Universidad Nacional al ser'. ' ,
'. znstalada la V Asamblea Nacional de Rectores.

D·ISCU,RSO

Cuarta. Coordinación nacional de becas e intercambio de personas y
material de enseñanza: Presiden~e. Dr. Eduardo Aguirre Pequeño; Secretario.
Prof. Francisco González Guerrero.

Quinta: Problemas económicos de las instituciones d'e enseñanza su
perior: Presidente. Lic. Horacio Labastida; Secretario. Prof. Manuel Quiroz
Martínez.
, Sexta: Actividades universitarias en favor de la paz y asuntos diversos:

Présidente, Lic. Luis Garrido; Secretario. Dr. Gabriel. Garzón Cossq. r

OBSERVADORES:
Dr. Carlos R. Desmarás, Embajador de la República Argentina; Sra.

Juana A. Vogt. Agregado Cultural adjunto de la Embajada de los Estados
Unidos; Dr. Alberto G. Argento e lng. René E. Thiery. Consejeros de la
Embajada de la República Argentina; Dr. Luis López Bet'múdez, de 'la Se
cretaría de Salubridad y Asistencia; señores Ignacio Castillo Mena, Jesús
González Rubio y Sergio Flores de Gortari. alumnos de la Universidad Na-
cional,Autónoma de México. '

....

": I

DELEGACIONES CONCURREIVrES y ORGANIZACION
DE LA V AS,AMB,LEA ~ACIONAL DE RECTORES

. ,". . ~

, COMISIÓN P.l?RMAN~NTE VNIVERS¡TARIA,:

Presidente, ,Lic. Lui~ Ga~rido, Recto~de la Universidad Nacional Autó
noma; Vocal, LIC. Agustrn Yanez; Coordmador de Humanidades de la propia
Universidad; Secleta..r~o, Líc; Raúl' C~rdiel Reyes.

UNIVÉ~SIDAD ,DE GUANAJ UATO:

Rector, Lic. Armando Olivares, Carrillo.

UNIVE~SIDAD M ICHOAC,ANA' DE SAN NICOLÁS bE HIDALGO:

Rector, Ing. Porfirio García de León; Asesores, Lic. Rafael Aquilar Fe-'
rreira e Ing. Francisco. ValleMuñ~.'.' , '

UNIVERSIDAD NA'~ioNAL'}\UTÓNOMA DE MÉXICO: '

Rector~ Lic.' L,uisGat'rido,: Ases?res, Lic. Raúl Carrancá Trujill¿, Lic.
JU?!! GonzalezA,lp,uche, Prof: ,FrancIsco GoriZález Guerrero y Lic. Agustín
Yanez. '

UNIVERSIDAD DE NUEVO LEÓN:
. Delegado, Di. Ed,1fardo 'Aguirre Pequeño.

, " VNIVERSIDAD~DE PUEBLA:
Rector, Lic.' Horacio' Labastida.

, UNIViÚÜ¡IPAD DE ,SAN LUIS POTosí:

" , Rector, Dr., A.Ugusto piar I~fante;llsesores, Lic. Miguel Anaya Ro
¡/Jera, Dres. Antomode la ,Maza y.'Gustavo Flores.

, " , ÚN~VÉRSIDAb DESINALOA:
Rector, Li~.' Rodoffo M. Bitelha.,'

. .. ~",/' .",. :. . '. . ". . .

" .' UNIVERSIDAD DE SONORA:

Rector, Prof:', Manuel Qu~roz'Mai'tín,ez.'

•• ," ',,' ',UNIVERSIDAD bE VERACRUZ:

Rector; Dr..-Gabr-itd-Gaizót;1 Cossa; A~esores, Prof. Daniel A~uilar, Dres.
Víctor G. Pífía' y.;A.lberlo Sánchez Cortés.

. ~ . -, ".
, UNIVERSID~ DE YUCATÁN: \

Rector, pro Eduardo Urzáiz Rodríguez; Asesor, Lie. Luis Peniche Va-
llado. , .' ,

DEPARTAMENTO' DE ENSEÑANZA UNIVERSITARIA
, , ",DE LASBCRETP,..RíA DE EDUCACIÓN PÚBLICA:

Jefe, Lic. Joaquín Aguilqr Borges~

, 'INST1TUTO DE CrEN¿IAS DE AGUASCALIENTES :
" D'irectc;.t', Dr. Salvador Ramírez del Campo; Asesor, Ing. Efraín Cobar

Lazo. ., ~ , ,
, INSTiTUTO CAMPECHANO:

Rector, I.ic. LUIS Martínez Múquida. .

INSTITUTO ClENTfFICO y LITERARIO DEL ESTADO DE HIDALGO:
Presidente de la'Junta de Gobiemo,Dr. Ricardo Garda Ysueza' Asesor

Prof. José ¡barra Olivares. ' , . ,,"

INSTITUTO CIENTÍFICO Y'LlTERAIÚO DEL ESTADO DE MÉXICO:
Director. Lie. Félix Azuela P~dilla; Asesores, Prof. Rafael Arias y Dr.

FranCISco Carmona Nen;:lares.'

INSTITUTO" DE ,EDUCACIÓN SUPERIOR DE MORELOS:
Directq¡:. Dr. Salvador Ruiz de la Torre; Asesor, Lic: Francisca Amós

Cabrera. ' '

INSTITUTO AUTÓNOMO DE CIENCIAS y ARTES'DEL ESTADO DE OAXACA:
Director, Lic.. Heliodoro Díaz ,Quintas; Asesores, Ing.José Luis Aceves

Lícs. Julio Bustil(os M ontiely Pedro Yescas Petalta, Dres. Manuel Cansec;
Landero, AntonEo Carranza y Carlos Ortiz Escarcia. '

ADHESIONES EXPRESIVAS DE SOLIDARIDAD:
Dr. Luis Fatah, Rector ,de la Universidad de Guadalajara;' Lic. Belisario

Colorado, .Qirecfór del Instituto de Tabasco; Lic. Pascual Santoyo, Director
del Instituto de" Ciencias de Zacatecas, quienes, a última hora' no pudieron
concurrir. ' , ,

PRESIDENTE HONORARIO DE. LA ASAMBLEA:

Lic. Eduardo Vascancelos.

,i PRESIDENTE EJECUTIVO:

Lic. Heliodoro Día"Z'Quitltas.
SECRETARIO GENERAL:

Lic. Agusfín Yá~ez"
, RELATOR:

Lic. Julio Bustillos Montiel.

, COMISIONES DICTAMINADORAS:
. Primera. Asuntos del Bachinerat~ y de la orientación vocacional: Pre-'
sld~nte, Dr. Eduardo Urzáiz Rodríguez; Secretario, Lic. Luis Martínez Mez-
qUlda. ' ' ",

, Segunda. Planeación de la enseñanza superior 'en la República y uni
fic~ción de sistemas técnicos y administrativos: Presidente, Lic. Armando
OlIvares Carrillo; Secretario, Dr. Augusto Díaz Infante. '

Tercera. Estatuto del profesorado. censo universitario y, textos: Presi
dente, Ing. Porfirio 9artíade León; Secretario, Lic. Rodolfo M. Buelna. '

, Señores miembros de la Quin
ta Asamblea Nacional de Rectores:

Me cabe el privilegio de expre
sar, en nombre del Comité Orga-

, nizador de esta Asamblea, la satis
facción' de' verlos, reunidos para
discutir problemas, de cuya reso
lución están pendientes los UIÚver
sitarios de la República. La hos
pitalidad ,generosa que nos ha
brindado el Gobierno de Oaxaca,
obliga 'a nuestro más cumplido
agradecimiento. Esta noble y be
lla ciudad de Antequera, tan lle
na de recuerdos prehispánicos' y
coloniales, y cuya robusta vida in
telectual se ha sjgnificado en la Re
pública a través de nuestra histo
ria, es sin duda un lugar propicio
para que el espíritu de los que ser
vimos a la causa de la -cultura, se
aquilate al 'abordar' las diversas
cuestiones que contiene la Agenda
del Congreso.
, Esta' Asamblea se ha reunido'

con la mira de coordinar las acti
vidades de nuestros altos centros
de enseñanza y cooperar, de la ma
nera más efectiva, en el cumpli
miento de sus deberes ante los pro
blemas que plantea el mundo mo
derno.

La tecnificación de la vida que
acrecienta el dominio del hombre
sobre la naturaleza, y, en particu
lar~ la transformación económica
de México para salir del perJodo
agrícola y desarrollar su etapa in
dustrial, señala ·a las instituciones
universitarias una gravé respons,a
bilidad, pues a ellas corresponde
preparar, culturalmente, las próxi:
mas generaciones para que'se logre
la elevación del nivel de la prospe..
ridad mexicana.

La interdependencia creciente
de las relaciones humanas se refleja
sobre todo en los centros de cul
tura superior, que' han figurado
entre las m4s antiguas de las ins
tituCiones humanas, desde los días
en que Abelardo, desd~ su cátedra
en París, atraía a los estudiantes

de todos los lugares de Europa.
Las Universidades, afirmaba re
cientemente el Dr. Laves, han si
do el medio de reunir a gentes de
culturas nacionales, sumamente
diversas, y de difundir allende las
fronteras políticas el pensamiento
y la experiencia resultantes de ese
intercambio. Pero para que la
aportación de las Universidades
mexicanas al mundo de nuestros
días revista mayor' importancia,
es indispensable que por su orga
nización, sus planes de estudio, la
preparación de sus profesores y
elevados ideales, tengan un rango
unificado y superior. '

A este respecto no sólo deben
preparar a las generaciones de
hombres y mujeres en el conoci
miento de lenguas, historia, lite
raturn o filosofías de otros pue~

bIas; Qco sólo deben hacerlos ap
tos para la observancia de normas
que son la garantía más elementai
de la convivencia humana, sino,
también, deben orientarlos a la

,comprensión ge nuestros propios
problemas para trabajar por una
alma nacional fuerte y fecunda.

La heterogeneidad de las razas
entre nosotros, es una de las cues
tiones que demanda la mayor de
dicación de parte de los universi
tarios 'mexicanos. J;:n. e~te viejo
solar oaxaqueño, de tan rancio
abolengo, se vive con singular agu
deza tan importante problema
para los destinos de la patria. Mu
cho se ha dicho sobre el indio, pe
ro se ha trabaj~do poco para re
solver su triste condición y hacerlo
un elemento íÍtil y progresista en
la vida de México. \Ningún uni
versitario puede permanecer tran
quilo y entregarse íntegramente
al estudio de, las culturas y de los
v;tlores de otros pueblos, si antes
no ha trabajado un poco en la: re
solución del factor biológico de'
nuestra nacionalidad.

Próximamente nuestras Univer
sidades serán co;;'vocadas, primero

(Pasa a la página 4)
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Ac~erdos Principales

REFRIGERACIOK COMERCIAL E INDUSTRIAL
ACONDICIONAMIENTO DE AIRE

INDUSTRIALIZACION DE LA LECHE
CALEFACCION

Aceptar la invitación de la Universidad de Sonora como sede de la
sextq -Asamblea.

CI-IERRY BURRELL CORP.

Protestar contra el atentado a la democracia cometido en Venezuela
al derrocar el régimen legal del Presidente RÓ111/ulo Gallegos.

Conmemorar el centenario de Federico ChopiTz con audiciones y confe
rencias.

Crear una Comisión transitoria que se encargará de jJrojJOflCr las for
mas, de unificar los sistemas técnicos y administratitios

Convocar a una reunión que, con plenos poderes, resl!(I~"! definitiva
mente el problema de la organización del Bachillc",¡lo y su vincu
lación con la enseñanza secundaria.

Crear nuevás carreras de tipo universitario e introducir imodalidades
ttuevás en las existentes, para poner de acuerdo el trabajo de las
i~stituciones con las necesidades nacionales.

Aceptary practicar los planes propuestos por la Universidad Nacional
sobre becas e intercambio de personas y de material de enseJianza.

,-

Cooperar con toda clase de elementos a la rl'alización del j'11'Írner cen-
so universitario que realizará en 1949 la Universidad (Jetonal.

Forma! comisiones efe Profesores en cada institución tiara ('.\/udiar que
en ciertas materias o estudios se pueda form-ar e17 los alumnos zm
e~píritu de comprensión internacional y una ml'nfe pacifista, para
lo cual se organizarán anualmente ciclos de c071fci'ellcias.

Ocuparse del estudio y de las soluciones adecuadas al problema indígl'
na en. las jurisdicciones de los institutos conCU1TC¡ÚCS,

:Recomendar la práctica; de las sugestiones hechas por h Universidad
Nacional acerca de: y¡) orientación profesional; b) r:l doctorado
con la finalidad primordial de preparación para la carrera de pro
fesor universitario; c) el estatuto del profesorado; d) sobre moda
lidades que debe tener la carrera de enfermería; e) establerimien-

. ,
to del sistema de seminarios en todas las carreras profesiollales.

Empre.nder una campaña de convencimiento nacional tendicnfe a con
,~eguir que los subsidio,~ de la Federación y de los Estados en favor
de la enseñanza superior sean fijos, fundados en porcentajes de
los respectivos presupuestos o en ciertos renglones impositivos. Al
respecto, la Asamblea aprobó unas declaraciones que se publican
en otro lugar .de esta edición.

Adherirse a la can,didatura del" escritor Alfonso Reyes para el Premio
N obel de -Litera,tura. ' .
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es la"organización de los planes
de enseñanza. Habrá que pensar

(V'1:N1e dda págtna 3) en algunas reconsideraciones sobre
en América, y después en Europa; los mismos. También la penuria
para discutir ~ntre otras cosas la .con que realizan su tarea nuestras
educació.ll¡ universitaria de 10s pue- Universidades, y la creciente de..
bloo fomentando un\ sentimiento manda de parte de la juventud
de fraternidad 'únivers~ que los para ingresar a sus Escuelas· e Ins
h~a iI,Ul1unes al morbo de la gue- titutos, que muchas veces no cuen
rfa. Pero para ello es necesario que tan con suficiente equipo ni perso
las Universi<lades y otras institu- nal entrenado. Pero todos estos
ciones sociales se organicen con la 'problemas y otros que examina-.
debida eficacia y en una atmósf~~ remos, serán, positivamente, abor
ra de libertad. El comercio, las in- dados con ese espíritu superior de
dustrias y loS transportes han re- lo~ que tienen a su cargo la custo
gist'tadQ~ prodigioso adelanto en dia de la herencia intelectual del
el inundo de nuestros días, merced, pueblo.
p,recisamente, a hom~res que han Las Universidades se orientan
sentido la 'civilización como el fru- a dar no' sólo educación .clásica,
to' del conocimiento y del libre ;ino, tambi~n,una educación.prác

,cambio de iáeas': tica y humana, dentro del cuadro
, Nuesira~ instituciones de ense- . de grandes libertades con las que
ñ~nza' tienen qll"e sincronizar su s~ nutren: libertad de palabra, li- .
vida 'aJ..ritmo de la época. Necesi- bertad de investigación científica
tan muchas de ellas reformas,de ti- y libertad de la selección de carre
po adíninist~ativo y docente. En ra por. par,te de los estudiantes.

.. esta' Asamblea habrá oportunidad Tales libertades han tomado car
.-de "discutirlas y 'aportar nuestras ta de ciudad~nía en nuestras ins~

recíprocas' experiencias para' una. tituciones" y, únicame'nte, nos toca
rnéjor .orientación. - La calidag/ velar porque no se les vulnere.
de las persqnas que se reúnen, hace ,rEs de augurar que esta V Asam-

. espetar. qbe Ueguemos a ,resoh.lcio- blea Nacional de Rectores' 'termi
, . nes efic~~es que ~a d~fer"encia de ne sus' trabajos robusteciendo la
\ lo que'sueeqe en ~tr{)s Gongresos-

:\' ho' se' ~vilién, y' se pongan en órg.aniz~ción per~anentede .las
/ pt:áctid para el adelan~o de la cul·· U~llv~r~ldades n'leXl~anas. Ello con
',' ; turil su¡>ffiór de Méxiéo. / . . . tnbUlra a elevar ellllvel ?el p.ueblo.,

. :.'.:.... \~toy:seguro .ql!e~ todos conc~- . En pocas épocas de la hlstona, co.~ .
'.,,,, .:' rrirn.(js· :con'la mayor íiltezade mI": ' mo en la presente, la fuerza de la

. . ':-~' :..r~s;.·lej"dS,.de ,c"!.1a1C¡uier prov~,~c!<l- patria está en r~zón directa de su
'o. ') , )jStrio ó, prej~icio 'y únIcamente - clJ,ltura. I!no de los resortes vitales.
:;:~l : "," buséan(lofórmu!ás de ayuda mu- para el destino' mejor de México,
;:' :<':.·'~.,jUiy'·4e"bi~t,í~star·para. nuestros radica conse~uentem~nteen el vi

: -:. " '~aIUmn~ y.profesoi'.es: . gor de sus Universidades y.en la
-~."_ '~. ~':~ ~r?b~~le.i~e~.te;:UJP ..~e las más qev~ción con que sepamos servir-
. "f:',' fHflc.ilefc~est!:.ones'que tenemos, .1lts,.' ..

,_ .....~.~ :'-::{ ,'. (;" .~:~., ~)... ;. ..... . ,," . ".
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El MEDIO EFECTIVO PARA CONQUI~TAR MERCADO~

Ponente: Lic. Luis Garrido

1
SOBRE PLANEACION REDISTRIBUTIVA DE LA

ENSEÑANZA SUPERIOR EN LA REPUBLICA

Universidades e Institutos de Enseñan
za Superior de la República M c.xica
na, auxiliada por los estudios previos
que realizará en 1949 el Instituto de
Investigaciones Sociales de la Univer
sidad Nacional, la qtte, sobre una ar;ep
tación general de los puntos de vista
expuestos, formule un plan que será
el asunto primordial de la próxima
Se.-rta Asamblea, con sede en la ciudad
de Hermosillo. Por su parte, la Comi
sión Permanente proyecta celebrar una
serie de encuestas y de reuniones regio
nales para fijar ideas concretas y ade
lantar acuerdos parciales que faciliten
la importantísima tarea.

Il.-La Universidad Mexicana debe
construir su plan general, uniforme, a
fin de concluir con la contradicción, la
'het~rogeneidady, en suma, la desorien
tación con que funcionan los diversos
sistemas administrativos, planes y pro- 
gramas de estudios, en toda la Repú
blica, con su natural consecuencia, que
es que la administración de los conoci
mientos superiores s~ hace fraccionada
y contradictoriamente, en vez de siste
mática' y completamente. El resultado
inrpediato de ello es que ~ientras en
algunos sectores la organización de la
enseñanza obedece a un plan hasta in
tensivo, en otros el plan es insuficiente
y raquítico y la preparación deja mu-

Ponente: Lic. Juan González Alpuche

* * *

11
UNIFICACION ADMINISTRATIVA y TECNICA DE

SISTEMAS UNIVERSITARIOS DE LAS
INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA
SUPERIOR DE LA REPUBLICA

VIL-Pedir la cooperación de todas
las instituciones de cultura superior
en la República para resolver el pro
blema de la sobrepobladón escolar de
la Universidad Nacional Autónoma.

l.-La unificación de los sistemas
administrativos y técnicos de las Insti
tuciones de Enseñanza Superior de la
República constituye por sí misma una
trascendental reforma universitaria;
trascendental porque creará la Univer
sidad Mexicana, que actuará a través
de todas las Universidades de la Re
pública.

La unificación de los sistemas admi
nistrativos y técnicos es -una exigencia
de nuestro tiempo, pues significa la
unidad de los medios a emplear en fun
ción de la cultura nacional. Esa unidad
de los medios es lo que podrá permi
tir hablar COn propiedad de una Uni
versidad Mexicana.

Acerca de estos ¡untos, indudable
mente los más trascendentales que trató
la Asamblea de Oaxaca, por unanimi
dad fué reconocida la razórt que asiste a
la Universidad Nacional en llamar la
atención hacia el problema planteado,
cuya importancia y deiicadeza detenni
nó el acuerdo de que sea la gran eo
misión de la Asociación Nacional de

lidades; algunos de estos proyectos son
presentados a esta Asamblea.)

IIl.-Que las instituciones de esca
sa capacidad en cuanto a recursos hu
manos y materiales, se concreten a im
partir los primeros años de la enseñan
za profesional, dejando la tarea poste
rior a otras instituciones con mayores
posibilidades, 10 que aliviará el ingente
problema de la sobrepoblación escolar,
principalmente en los primeros años
profesionales, que padecén muchas de
nuestras instituciones; al efecto se ce
lebrarán convenios interuniversitarios,
principalmente entre instituciones de
Estados vecinos y con la Universidad
Nacional Autónoma, para facilitar au
tomáticamente la continuación de es
tudios.

lV.-Considerar la conveniencia na
cional de suprimir temporalmente las
carreras en aquellos sitios en que la en-

_señanza es notoriamente deficiente; y
ofrecer en cambio la cooperación de
instituciones vecinas para desarrollar
otro tipo de estudios -por ejemplo
los preparatorios- en el centro afec
tado. ,-

V.-Sub01:dinar la distribución de
subsidios federales al compromiso de
realizar determinado aspecto de un
_plan nacional de enseñanza superior.

Vl.-Mejorar la enseñanza profe
sional con la implantación sistemática
de seminarios sobre las materias esen
ciales de cada carrera.

En vísperas de celebrarse esta Quin
ta Asamblea Nacional de Rectores, la
Universidad Nacional Autónoma de
Méxi~o reunió a los Directores de sus
Facultades, Escuelas e Institutos, y a
algunos de sus más distinguidos pro·
fesores de carrera, con el objeto de
fijar el criterio que la Institución sus
tentaría en los diversos puntos del te
mario y nombrar comisiones para la
formulación de proyectos que habrían
de ser presentados.

La Universidad Nacional Autónoma
reconoce corno uno de los más graves
problemas el relativo a la planeación
redistributiva de la enseñanza superior
en la República; retonoce, asimismo,
los obstáculos de diversa índole que se
oponen a esta planeación; sin embar
go, no cumpliría su deber si dejara de
presentar a la consideración de la
Asamblea el grave problema, deman
dando que sea tratado, aunque por de
licadeza se abstiene de proponer'con
clusiones concretas, y se reduce a co
municar las ideas que fueron expues
tas en la reunión de Directores a que
se ha hecho referencia:

_l.-Establecer un principio nacio
nal de distribución de actividades uni
versitarias en el que dentro de una mis
ma región las instituciones de enseñan
za superior coordinen sus esfuerzos
para hacerlos más eficientes, evitando
duplicidades que sean - innecesarias y
existencia de cursos cuando no puedan
impartirse debidamente o cuando sea
aconsejable robustecer un tipo de es
tudios más en consonancia con la rea
lidad de la región y con los elementos
de que se disponga para un trabajo
efectivo. Se procurará retener dentro
de una región, sobre todo por la exce
lencia de los estudios brindados, al ma
yornúmero de alumnos.

n.-Abrir nuevas perspectivas, más
conformes con las necesidades actua
les de la realidad nacional, a las car-re
ras universitarias, sea imprimiendo a
las actuales nuevas modalidades o ti
pos de especialización; bien creando
carreras de indole universitaria de
acuerdo con las exigencias de la vida
moderna. (Al efecto, la Universidad
elabora proyectos para establecer las ca
rreras nuevas de Diplomacia, de Cien
cias Políticas, de Criminología, de U r
banismo y Planificación, de Maestro

_Universitario en las distintas especia-
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cho que desear, constituyendo un ver
dadero fraude a la sociedad.

Es, pues, urgente crear un sistema
uniforme y general que garantice a
la sociedad que los conocimientos de
que da crédito el Diploma Universita
rio, son poseídos por el diplomado )'
que, en cuanto a éste, es poseedor de
un cierto nivel mínimo cultural, igual
mente acreditable por los que dentro
de la República obtengan el mismo gra-'
do que él.

IIl.-Para que pueda hablarse con
propiedad de la unificación de la En
señanza Superior en la República, de
ben comprenderse los dos aspectos
esenciales: el administrativo y el téc
nico.

En cuanto al aspecto administrati
vo; son de tomarse en cuenta las si
guientes consideraciones: los centros
de Enseñanza Superior deben contar
con plena capacidad juridica, así como
con patrimonio propio, integrado en su
mayor parte por la aportación que los
Gobiernos están obligados a propor
cionarles para que puedan desempeñar
su cometido con decoro)' desahogo, ya
que es de interés público la' adminis
tración oe la alta cultura. Es indispen
sable subrayar la necesidad de que los
medios económicos de que se dispon
ga sean suficientes, pues la organiza
ción de la enseñanza superior está, en
muchos aspectos, aún por hacer en la
República, habiéndosela descuidado a
través de nuestra historia y siendo ca
da vez más urgente comenzar a orga
nizarla por fin sobre sólidas bases. En
efecto, faltan en nuestro país edificios
apropiados, bibliotecas, laboratorios,
profesorado universitario de carrera,
centros de investigación según las nece
sidades deJas regiones y del país ente
ro, etc.; faltan casas de estudiantes al'
servicio de los universitarios, higiéni
cas )' baratas, y filltan campos depor
tivos, etc. Es deber de la c0!TIunidad,
por medio del Estado, atender a todas

. estas necesidades que modernamente

.~

requiere la administración de la alta
enseñanza, y el subsidio que el Estado
tiene el deber de proporcionar, debe
ser suficiente para atender a todas
aquellas necesidades.

El subsidio suficiente y los demás
ingresos económicos que correspondan
a las Universidades deben permitir ga
rantizar la inamovilidad del personal
docente y administrativo con todas sus
consecuencias: el seguro por invalidez,
enfermedad, vejez, accidentes y enfer
medades profesionales, pensión para los
herederos, etc.

En su aspecto técnico la unificación
de la labor de los Centros de Enseñan
za Superior de la República debe es
tar presidido por las siguientes consi
deraciones: los Centros de Enseñanza
Superior tienen por fin impartir la cul
tura en sus más elevados aspectos y
formar investigadores profesionistas y

. técnicos al servicio de las necesidades
de la sociedad mexicana y de la huma
nidad. Deben preocuparles de manera
preferente los problemas nacionales y,'
al efecto, realizar investigaciones sobre
éstos y hallar las adecuadas soluciones.
Para ello es indispensable el intercam
bio constante de profesores, investiga
dores y estudiantes, entre todos los
Centros de la República, así como el de
los resultados que obtengan. Como esos
Centros viven de los recursos de la
nación y están al servicio de la misma,
el clima de tranquilidad con que pue
dan laborar en la cátedra y en el labo
ratorio debe dar por resultado devol
ver a la nación los beneficios recibidos
de ella por medio de la formación ade
cuada de profesionistas y técnicos úti
les a la patria, capaces de. dirigirla
dándole correctas solucior¡.es a sus pro
blemas.

Debe existir una estrecha relación
entre todos los Centros de Enseñanza
Superior de la República, y para ello,
a base de la unificación de sus siste
mas y programas, del intercambio de.
profesores y estudiantes, un Boletín

ttz. SOLIDO
PRE'STIGIO jzúIza
UNA SOLIDA
CONSTRUCCION

<le Información l'niversitaria vendría
a sn como el n:hiculo de una constan
te correspondencia científica, que los
mantenga unidos y los relacione con
los Centros análogos del mundo entero.

Requisito indispensable y básico pa
ra mantener la unificación administr:.
ti"a y técnica lo es la libertad de cáte
dra, síntesis académica de la preocupa
ción democrática que constituye desi
derata en los destinos de México y cli
ma indispensable para rl desarrollo de
las ciencias y de las artes, sin el que no
pueden florecer la alta cultura y la in
\'t'stigación científica.

La unificación técnica supone la uní
dad en los planes y programas de es
tudios, en los textos, éstos como punto
de referencia y base de conocimiento
de las materias.

Los beneficios inmediatos que pue
den resul tar de tal uni ficación, se re
sumen así:

a) Establecímiento y conocímiento
consecuente de una norma genérica
para toda la Enseñanza Superior en
México.

b) Fijación de la unidad precisa,
que armoniza todos los estudios.

c) Certeza de los planes y progra
mas que funcionan a base de ser los
más apropiados..

d) Fijación de un mínimo de ense
ñanza y conocimientos como requisito
para la obtencíón de un grado univer
sitario.

Como es lógico, la unificación abar
ca la de pruebas y exámenes, premios,
becas, diplomas y títulos.

Salta a la vista que la unificación
deseada debe extenderse también a las
medidas disciplinarias, que mantienen
en vigor la autoridad administrativa y
docente; así, las sanciones impuestas,
en el orden universitario, a profesores
y alumnos, por faltas graves de orden
universitario, también deben tener ple
na validez en todos los Centros de En
señanza Superior de la República. Ello
es consecuencia de la solidaridad que
resultaría, entre todos los Centros, y
del reconocimiento de que la sanción
que uno impusiera, hace al sancionado
indigno de ser acogido por otro Cen
tro cualquiera, dentro del territorio
universitario mexicano.

Los criterios que deben informar, a
más de los ya indicados, el trabajo que
va de la pluralidad actual de los siste
mas técnicos y administrativos de los
Centros de Enseñanza Superior de
México hacia su unidad, son los SI

guientes:

l.-Análisis y fijación de las legisla
ciones universitarias vigentes: estatu

tos, reglamentos, planes de estudios,
programas de materias, a fin de preci
sar su alcance, contenido, fines,. seme

janzas y diferencias propias.

H.-Valoración de todos y cada uno
de ellos, hasta llegar a un sistema tipo.

A este efecto conviene robustecer las
funciones de la Comisión Permanente

Uniyersitaria Naciona!.

CONCLUSIONES

Primcra.-La Asamblea de Recto

res reconoce la urgencia de implantar
la unificación de los sistemas técnico y
administrativo, en todos los Centros
de Enseñanza Superior de la Repú

blica.

Sc[/ltllda.-Se acometerán desde lue
go los trabajos a la unificación de pIa
nes, programas y textos de estudio, de
métodos de enseñanza los más eficaces,
de pruebas de aprovechamiento y sis
temas de exámenes, de trámites relati
vos a inscripción, revalidaciones y pa
ses de estudios interuniversitarios, de
requisitos para expedir certi ficados,
diplomas, grados y títulos, provisión
de becas, de solidaridad en cuanto a
sanCIOnes legalmente impuestas. Al
efecto, la Comisión Permanente Uni
versitaria formulará mociones concre
tas y cuestionarios detallados para re
cabar la opinión fundada de los insti
tutos de cultura superior y llegar asi a
la formulación de proyectos de acuer
do en cada uno de los temas mencio
nados.

Terccra.-La idea de unificación res
petará escrupulosamente el régimen in
terno de las instituciones, sus moda
lidades específicas y las del medio en
que actúen; la unificación se referirá
al régimen de relación y tiene por ob
jeto hacerlo más expedito.

* * *
Se acordó crear ttna eom'isión espe

cialmente encargada de poner en prác
tica estas conclusiones.

BEZAURY S. A.
REPRESENTANTES EXCLUSIVOS
EN LA REPUBLICA MEXICANA

DE:

• Schock Gusmer Co.
• Crown Cork & Seal Co.
• Barry Wehmiller Machinery Co.
• The Pfaudler Co.
• Alvey Ferguson Co.

INDUSTRIAS A LAS QUE SIRVE:

• Cervecera.
• Bebidas gaseosas.
• Química.
• Lechera.
• Comestibles.

Servicios técnicos especializados en
cada una de estas industrias.

Bolívar 31-2.

Teléfonos: 13-09-38 y 35-92-86

México, D. F.
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La confianza y

el opti~ismo ,se
pueden disfrutar

aún a 'los 5O años
si los asegura usted

mediante LA PO
LIZA DOTAL
TRIPLE BENE

FICIO.

MEXICO, D. F.•

1 • PRIMAVERA'
. , .

EN.OTON6

• Obtener. previo examen médi
co. un- Seguro Saldado de Vi
da -sin más pago de primas- por

I $54,062.50.

LA POLIZA DOTAL TRI
PLE BENEFICIO oárece muchas
otras v~ntajas, mediante una pri
ma anual de $1,050.25.

'.

centes del 'país, e incluso del extran
jero, si fuera posible, que se conside
raran oportunos para la formación del
álumno, y a los efectos de la elabora
ción de su tesis..

Este carácter de la enseñanza del
Doctorado permite' que el número de
los maestros directores sea muy redu
cido, estableciendo condiciones riguro
sas de capacitación par¡l el desempeño
del mismo. Estos maestros estarían
asistidos por ayudantes o auxiliares,

'que en lo futuro habrían deformarse
con las personas que hubieren obteni
do el título de Doctor. Así se ofre~ería

a estos graduados la p~sibilidadde in
tensificar sus conocimientos con la
práctica de la enseñanza.

En atención a la primordial función
de estos estudios, que además sirven
al fomento de la investigación, que es
la formación de maestros universita
rios, convendría dar oportunidad a
los alumnos, inscritos en los qIrsos del
Doctorado, de practicar la enseñanza,
impartiendo cursos, de suplencia, o con

.grupo propio, segregado de las clases
más numerosas, bajo la vigilancia y
dirección de los Profesores del Docto
rado, que inspeccionarían directamen-

SAN JUAN DE LETRAN NUMERO 9

Supongamos que .usted tiene 30 • Recibir como liq-didación total
'años y suscribe esta POLIZA por ,$23.250.
$12,500 a veinte años. Durante
este tiempo su familia estará pro
t~gida y en caso de que usted falte.
recibirá $25,000. .

Terminado el plazo, recibirá 'en
efectivo $12,500 y contiñu-ará ase

. gurado- SIN PAGAR MAS PRI-
MAS por $25,000. .

Además, puede usted elegir entre:

• Recibir en efectivo $17,862.50
y continuar asegurado, sin más Nos será muy gráto proPQrcÍo-; .
pago de primas por $12,500. nade. informes detallados.

SEGUROS_o DEMEXICO, ..S. A.

ticas de Seminario, o prácticas de in-'
vestigación y de adiestramiento ~n el
estudio directo de las fuentes y en la
observación personal de los problemas.

Los estudios del Doctorado. propia
mente dichos, habrían de desarrollarse
en el transcurso de dos años de estu
dios posteriores a los correspondientes,.
para la obtención del título profesional
o del grado de.maestro. No consistirían
en cursos especificados por materias
determinadas a cargo de un profesor:
titular. La func;ón del Profesor del
Doctorado habría de ser muy distinta,
concentrándose en la dirección del tra
bajo personal del alumno, en el des
arrollo personal del 'tema que hubier:a
elegido como materia de hl tesis doc-.
toral necesaria para la obtención del
título de Doctor.

Los Profesores del Doctorado deter
minarán de común acuerdo y en vista
de las inscripciones de cada año qué
cursos monográficos. habrán de des
arrollar, presentando éstos como mo
delos de investigación y adiestramien
to en las técnicas de estudio. Deberán
aconsejar a los graduandos la asistencia
a .ciertos cursos generales o especiales
en cualquiera de las Instituciones do-

merecen po.r su egregia tradición y bri
llante realidad, se podría proponer que
por de pronto fuesen consideradas y
llamadas Universidad, aquellas institu
ciones de alta cultura que al menos

. constasen de dos Facultades o Escuelas
Superiores, siempre v cuando una de
ellas fuese la de Der~cho, o la de Hu
manidades (Filosofía y Letras) y la
otra fuese la de Medicina, o la de In
geniería (en cualquiera de sus ramas)
o la de Ciencias Físicas y Naturales.
Pero como quiera que en. principio el
mínimo para una Universidad debiera
ser el que comprendiese las Facultades
o Escuelas de Derecho, Medicina e In
geniería, representativas de la Justicia,
la Salud y la Técnica, se propone que
aquellas que tengan dos Facultades o
Escuelas en la forma indicada· en· el
párrafo anterior, deban completar la'
tercera en un plazo no mayor de cinco
años, si quieren seguir siendo conside
radas como Universidades, después de
transcurrida esa fecha.

Por lo expuesto, se proponen a la
Asamblea estas dos recomendaciones:

1'i--Que se organice y realice por las
Univer,sidades de la República un mo
vimiento de opinión dirigido a conse
guir que el monto de las erogacio
nes presupuestales de la Federación y
de los Estados en favor de las Uni
versidades cubra un porcentaje fijo
sobre el monto total de los presupues-

. tos respectivos.

2~-Que se reconozca el .carácter de
Universidades a los Instituto~ de cul
tura superior que cuenten por lo me
nos con tres Facultad.es en las que ne
cesariamente se realicen estudios de
Humanidades y de Ciencias, las cuales
pued~n ser las de -Derecho, Medicina
e Ingeniería, o sus equivalentes por la
categoría de 'objetos y parla naturaleza
de los' curso~ que se impartan.

* * *
Ambos puntos fueron aprobados.

Ver kLs conclusiones resolutivas.

una nueva carrera: la de Profesor uni- .
versitario.

Esta finalidad primordial habrá de
reflejarse en el plan de estudios nece

.sarios para la obtención del nuevo tí
tulo. Como primera condición habría
de exigirse a los estudiosos que aspi
ren a inscribirse en los cursos del Doc
torado, el haber seguido en los años de
Escuela o Facultad anteriores, prác-

\

Al proponer la creación. del grado
de Doctor, conferido por aquellas Fa
cultades en las que se estimara .proce
dente, se tiende no á otorgar un título
más, sino a formar en lo posible un
grupo de investigadores de los que
habrían de surgir los futuros maestros
universitarios. Desde este punto de vis
ta 'la organización de los estudios del
Doctorado podrían considerarse como

111
SUBVENCION A LAS UNIVERSIDADES

Ponen-te: Dr. Luis Recaséns Siches

EL DOCTORADO, CON LA FINALIDAD PRIMORDIAL DE
PREPARACION PAR4 LA CARRERA pE .

PROFESOR UNIVERSITARIO

IV

.Ponente: Dr. Manuel Pedroso

I. Medios económicos.

. Tanto la Universidad Nacional de
México como las Univ~rsidades de los
Estados se desenvuelven con dificulta
des bajo la ~ngustiosa presión de la pe
nuria que padecen.· Sin negar ni dis
minuir la importancia que los otros
grados inferiores de la enseñanza tie
nen, es un hecho patente que la cultura
superior es la que justifica y da vida
a las otras funciones culturales de me
nor categoría; y por otra parte, los
gastos originados por las atenciones
que requiere la cultura superior son
niucho menores que los que exige la
enseñanza de otros grados. Quizá el
medio mejor para asegurar decorosa
mente la vida económica de las Univer
sidades sería propugnar las oportunas
reformas constitucionales, por .virtud
de las cuales la subven~ión otorgada
debiese forzosamente establecerse en
un porcentaje del Presupuesto de
Egresos de la Federación por lo que
respecta a la U.N.A,M., y de los Esta
dos en lo que atañe a las Universida
des correspondientes. En lo que toca a
la Universidad Nacional de México és
ta debiera percibir una subvención del '
2% del Presupuesto de Egresos de la
Federación; y ias de los Estados
deberían ser dotadas con una consig
nación de no menos del 40/0 del Pre
supuesto del Estado a que pertenecen.

JI. Qué instituciones de cultura pue
den ser consideradas como "Universi
dad" y llevar este nombre.

Dejando aparte lo que podría consi-
• derarse como deside~atum máximo, y

manteniendo por de pronto aspiracio-'
nes más modestas, precisa reGonocer
que una institución de alta cultura de
be reunir. un cierto volumen mínimo
para 'que sea considerada como Uni
versidad y se le otorgue oficialmente
este nombre.

Consideradas las efectivas .realida-·
des nacionales en los Estados de la Re
pública y con el debido respeto que ellas
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ES.cUELA DE ESTUDIOS INTERNACIONALES Y DE DIPLO:\IACIA

Ponente: Dr. Manuel Pedroso

V
CREAC/ON DE NUEVAS CARRERAS

te las clases impartidas. Estos maes
tros llamarían la atención del practi
cante sobre los' métodos pedagógicos
.ie la enseñanza, a los que también de
bieran dedicar cursos especiales, tra
tando de enseñar, en vista de las cir
cunstancias, los medios de exposición
doctrinal más aptos para el aprove
chamiento de los alumnos.

Será requisito indispensable para
ingresar en los estudios del DoetoradG,
el . conocimiento, en lectura a libro
abiérto, de dos idiomas extranjeros.

El grado de Doctor conferirá un
derecho preferente .en la provisión de
cátedrás o piazas de investigador cien
tífico o técnico en los distintos Cen
tros culturales del país. Complemento
de este plan sería una retríbución de-

. corosa del profesor, que aseguraría a
la vocación científica, dentro de los lí
mites de austeridad que la misma im
pone, la necesaria subsistencia.

Becas: En 'principio sólo deberÍla ad
mitirse a los estudios del Doctorado a
los alumnos mejor dotados, que ma-

. 'nifestaran una seria y decidida voca
ción "Científica y no el vano deseo de
ostentar un nuevo títúlo. Esa voca
cióñ,' que apartaría de oÚos t'rabajos
lucrativos, debiera ser compensada en
cierto modo con la asignació~ de be
cas, en los casos necesarios, en canti
dad suficiente,. durante él período de
estudios. Estas becas podrían e~ten

ders.e a asignaciones para viajes y cur
sos en el extranjero cuando el estudio
de! tema así lb exigiera, viajes siem-.

pre convenientes para' la formación
general del graduado.

¡O:s' 'evidente que la organización de
los estudios del Doctorado y la investi
dura del grado respectivo, habrán de
ser atribución exclusiva de las Univer
sidades.

Con fundamento en la exposición
anterior, se ponen a consideración de
la Quinta Asamblea Nacional de Rec
tores los siguientes' puntos:

1Q-Se declara la necesidad de que
en lo futuro el profesorado universita
rio se integre con personas que hayan
hecho estudios especiales para la docen
cia de las asignaturas correspondientes,
a cuyo fin principal se organizarán na
cionalmente los estudios que conduzcan
a qtorgar el grado de Doctor. .

2Q·-El Doctor 10 será en Ciencias,
en Filosofía y en Letras, con las diver
sas especialidades de los respectivos

. ('st.udios. _

39-Conforme a las posibilidades
culturales, téénicas y económicas, los
estudios para e! Doctorado se distribui
rán estratégicamente por regiones, con
trolados' por las Universidades corres
pondientes, ·en número y forma que no
menoscaben la máxima calidad que de-
be exigirse. .

4Q-Las Universidades que acepten
el encargo de organizar estudios para
Doctorado se comprometerán a formar
-un Consejo Nacional en e! que resig~

nen la organización y dirección técnica
de planes y programas de estudio, de

pruebas y procedimientos para el otor
gamiento y validez uniforme de los
grados. Las decisiones de ese Consejo
serán obligatorias cuando hayan sido
'aprobadas por el voto estricto de las
dos terceras partes de sus miembros.

59-Se toman en cuenta'las indica
ciones de la exposición preliminar re-

La creación de una Escuela de Es
tudios Internacionales y de Diplomacia
serviría a la ineludible necesidad de
crear un personal técnico especializado
para el Servicio Exterior mexicano, no
solamente en la categoría de diplomáti
co o de cónsul, sino en la de asesor ju
rídico especializado en la difícil técnica
del Derecho Internacional, la de per
sonal auxiliar de la Secretaria de Es
tado y representaciones diplomáticas

. en el extranjero y también en organis
mos internacionales, en constante auge,
que podrían demandar,. o a los cuales
hubiera necesidad de enviar personal
mexicano competente. Aparte, que la
nueva Escuela serviría para fomentar
el conocimiento de las relaciones inter
nacionales tan necesario al periodista
~omo al estadista y al polí'tico en gene
ral.

lativas a capacidad de los aspirantes
a seguir estudios de Doctorado,- a la
creación de becas, a los requisitos de
admisión, etc.

... ... ...
Estos puntos fueron aceptados lmá

llimemente en el capítulo de Recomen
dac-iolll!s.

Es innegable que el diplomático no
puede limitarse al conocimiento del
Derecho en general y del internacional
en particular, y que la capacitación que,

. incluso en esta última materia necesita,
no puede obtenerla sólo de las Facul
tades de Derecho. Al necesario cono
cimiento de ciertas ramas del Derecho
habrá .de añadir una visión dara de los
grandes problemas de la Economía
mundial, de los problemas p')liticos y
de los antagonismos ideoiógicos, cultu
rales, raciales y económicos que dividen
el mundo. También habrá de estar pre
parado el diplomático en la técnica de

la negociación diplomática y de la -:e

lebración y conclusión de Tratados,
tanto políticos como económicos, fi
nancieros y de comercio, sin descui
dar otras cuestiones de cortesia, etique
ta y trato internacional.

.! : ~
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orientación de las carreras -actuales.
Serían de ~specialización e investiga
ción, en unos casos, con carácter uni
versitario, y otros de preparación, a
veces elemental, para determinados
funcionarios.

En mérito de lo expuesto se propo
ne a la H. Asamblea de Rectores 10
siguiente:

Recomiéndese a las Universidades
de la República que, dentro de sus posi
bilidades económicas, se establezca la
Escuela de Criminología para llenar
los fines expresados en la anterior po
nencIa.

Se recomendó poner en práctica es
tas ideas de crear carreras nuevas ,den
tro de las posibilidades de las institu-
ciones. ,

VI
CONSIDERANDOS y PROPOSICIONES SOBRE LA

CARRERA DE VÉTERINARIA
Ponente: Dra. Emilia Leija paz de Ortiz

de criminalistas conocedores de! me
dio, sería el siguiente:

Criminología (En su aspecto antro-
pológico, psicológico y social).

Derecho Penal.

Derecho Procesal Penal.

Medicina Legal.

Psicología del delincuente (En sus
aspectos criminal, procesal y carcela
rio).

Psiquiatría forense.

Pedagogía conectiva.

De estas materias deberían expli
carse cursos generales, cursos mono
gráficos, cursos para especialistas y
cursos elementales, en .relación con la
especialidad profesional del estudiante.

Los estudios que se llevarían a cabo
no tendrían el carácter formativo y de

CAIRlIC¡~1S M¡;I(~1S PARA El filllSPllm DI PISJJlIlOS
WAY nE

T6DA.METALICA
eRISlA LES I NASTIL LlB' LES

Tot.IIT;;'n!e .n••mbtada. en México por operario. mexi~anos,
WAYN~ logra reparaciones rápi<las y perfectas gradas a su

construcción ".ccional.

AYUOE A CON&lRUIi ¡SCUllAS. ADOUlRlIHDD CERllnCADOS D( APDRIACION' YOlUNlARI( ~ .

PARA

ENTREGA

INMEDIATA

DISIRIBUIOORES EXClUSIYOS

Equipos Camiones, S.A.
Sil. LUIS CIlOMBE

of I CI NAS
PlAlA DE lA REPUBlICA 55. OESP. 601
IEmONOS 131160 y. 35·J1·01

¡ All ERES
Al. ¡1m NO. 14 COl. MOCIUUMA

Wayne se adapta a toda
'c1••e de cha.i.es. ~s cl'e
gran flexibilidad. Las puér
h. de .cceso o salida se
pueden instalar en el sitio
que se desee y en cual
quier lado de la carrocería.

de los estudios. Y así su función pri
mordial consistiría en orientar a los
alumnos hacia los cursos generales
más interesantes que ,se dieran en el·
año en otros centros culturales nacio
naies, y si fuera posible extranjeros,
en organizar sesiones de discusión de
los problemas latentes, en dar a cono
cer a los alumnos la bibliografía de las
obras doctrinales y colecciones más im
portantes, en ponerlos eri contacto di
recto con las fuentes diplomáticas y
jurídicas (Tratados, Jurisprudencia de
los Tribunales internacionales, etc.) y
en recomendar la lectura de las publica
ciones de actualidad que reflejaran los
problemas y dificultades del momento.
. La dirección de la Escuela de Es
tudios Internacionales, atenta a este
criterio, podría recabar la ayuda, con
carácter temporal, de personas compe
tentes, ajenas a la Universidad, como
la de funcionarios del Servicio Exte
rior de la Secretaría de Relaciones, es
pecialistas y prácticos en ciertas ma
terias, y de igual modo podría solicitar,
como complemento de sus enseñanzas,
la posibilidad de practicas en la Secre
taría de Relaciones Exteriores, en las
representaciones diplomáticas de Me
xico en el Extranjero, en las organi
zaciones internacionales, estableciendo
a estos efectos un sistema de becas,
bien obtenidas de los organismos na
cionales e internacionales, o bien, esta
blecidas por la misma Universidad.

pena que de los factores que engendran
la delincuencia, lo cual fácilmente se
comprueba al contemplar la ob::-a de
las generaciones de penalistas mexi
canos que muestran alejamiento de
esta importante disciplina.

El mínimo de asignaturas que ven
drían a constituir el plan de estudios
de esta Escuela, a reserva de adecuar
las cátedras tendientes a la formación

l.-Considerando que la Enfermería
es una de las profesiones más nuevas

en nuestro país, cataí~gada actualmen- sideración las escuelas del Distrito Fe
te como profesión de interés mundial deral;
y por lo mismo nacional; .4.-Considerando que en 30 de estas

2.-Considerando que las universi- eséuelas, solamente para el ingreso· ~

dades "tienen por fines impartir la Ías ca~reras de Enfer.mería y Obste
educación superior, organizar la IUves- tricia, se exigen la educación prima
tigación científica, principalmenteacer- ria superior y a veces solamente la ele
ca de las condiciones y problemas na- mental';·
cionales, y extender con la mayor am- S.-Considerando que en 10 d.e estas
plitud todos los beneficios de la cul- escuelas únicamente se exige para el
tura" ; ingreso, uno, dos y 'en muy pocos ca~

3.-Considerando que en los Estados sos los tres años de la Escuela Secun

existen 40 escudas de enfermeras ron- daria;
troladas por organismos e instituciones , 6.-Considerando que en pocas de
diversas que se pueden ca~alogar en la esas 10 escuélas los estudios secunda
forma siguiente: 17 controladas por riQs s~ efectúan independientemente
universidades; otras controladas por de las carreras'. respectivas, .. sino que
colegios, instituciones u hospitales de se· dan simultáneas" a las materias es
los gobiernos de los Estados o de los . peéÍfi~as de la"carrera,;
propios lugares; otras por- las Direc- l'.-Considerando que la enfermera
ciones de Educación ¡Pública y otras, preparada poru'na universidad debe ser
en fin, particulares, que en número de una profesionista de calidad y de al
8 son controladas por sanatorios o ins- tura q~e' vaya respondiendo alas ne
tituciones de carácter netamente par- cesidades de la, época moderna por su
ticular; aquí no se han tomado en con- preparación pre-profesional y profe-_________________________________ sional;

-,
8.-Considerando que es un proble-

ma en nuestro país contar con número
suficiente de enfermeras competentes
q~e respondan a las necesidades actua
les de los diferentes servicios;

9.-,-Consideranqo que todavía la
mayor parte de las personas que en
tran a estudiar las carrerás de Enfer-

. mería y Obstetricia, lo hacen con el
fin de dedicarse posteriormente al ejer
cicio libre de esta última actividad, que
no vj~ne siendo más que una especiali
zación de la Enfermería ;

10.-Considerando '(}ue para resol
ver las necesidades de enfermeras en
las diversas actividades de carácter pú
blico, privado y social, se tiene que re
currir al trabajo de las empíricas, que
con la' actual Ley de Profesiones de
berán desaparecer, por lo que hay que

ESCUELA DE CRIMINOLOGIA,
Ponente: Lic. Juan José González Bustamante

Muchas de las enseñanzas· que esta
Escuela de Estudios Internacionales,
aparte de las especializadas, deberá
exigir, se cursan en distintos centros
de enseñanza, y así la Dirección, con
criterio flexible y acomodado al va
riante cuadro de enseñanzas de dichos
centros, como son las E~cuelas y Fa
cultades de Derechó, Economía, Filo
sofía y Letras con su sección de Bis
toria, determinará qué materias habrán
de cursar los alumnos de la Escuela
de Estudios Internacionales, en los
mIsmos.

La .Escuela impartirá cúrsos espe
cializados en las materias típicamente
técnicas que constituye~ el cuadro de
sus enseñanzas entre las cuales habrían
de con~arse como imprescindibles las de
Derecho diplomático,. Técnica de los
Tratados e Historia diplomática, gene
ral y mexicana.

El éxito de ,la nueva carrera depen
derá en todo del método de enseñanza.
Habría que evitar el esquema abstrac
to de un cuadro. de "asignaturas" con
su secuela de exámenes memoristas. La
enseñanza habría de ser cíclica y expe
rimental, orientada a la realidad políti
ca 'internacional y a los problemas na
cionales. Se laboraría sobre documen
tos, casos y negociaciones, tratando. de
afinar el sentido jurídico, político y
diplomático del estudioso.

El Profesorado de. esta Escuela pu
diera reducirse a' u~ cuadro directivo

El establecimiento de esta Escuela
debe responder a la necesidad de for
mar un personal técnico, necesario pa
ra el mejor ejercicio de la función pe- .
nal, como jueces de lo penal, agentes
del ministerio púhlico, funcionarios de
prisiones y de la policía técnica, traba
jadores . sociales especializados en el
estudio de la delincuencia y funciona
rios de la justicia penal militar. Ade
más, encauzaría a la carrera judicial
en la especialidad del juez penal de ca

rrera.
La creación de esta Escuela, respon

de al propósIto de fundar e incremen
tar el estudio de la criminología, te
niendo como fin principal. la investi~

gación criminológica de México,esta
bleciendo así la etiología, nosología y'
semiología de la delincuencia en. nues
tro medio, siendo el camino más segu- 
ro en la lucha contra el crimen, cono
cer sus agentes productores; y la forma
de atacarlos, aspectos descuidados por
nuestros estudiosos,. ya que desde la
obra de Julio Guerrero, que marcó este
problema vital, no se ha logrado en la
actualidad una obra coordinada y tras
cendental en -el campo de la criminolo
gía; aún más, en la Facultad de Dere
cho y' Ciencias. Sociales no existe esta
Cátedra. La situación se debe princi
palmente a, que los investigadores se
han ocupado más por el delito y de la .

•
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MATERIAL PARA LABORATORIOS
. I

Después' de ser discutidos en lo ge
neral y en lo particular, estos puntos
resoluti'llos .fueron aprobados.

II.-Recomendaciones.

1\l-Por todo lo anteriormente di
cho es urgente que en cada una de
las Instituciones Universitarias (it'l
país, se provea lo necesario para la
creación de servicios de orientaciól)
profesional debidame-ntc org:m izados
y dirigidos.

Z\l-La orientación vocacional que
se imparta a los estudiantes debe ser
considerada como todo un proceso o
conjunto de actividades mediante las
cuales se les ayude a elegir acertada
mente una carrera, a prcpar::L!'s':' ]Jar~

desempeñarla con eficacia, a illgn:sar
y prosperar en ella. Estü es, la orien
tación profesional (o vocaciot):ll) no
puede ser considerada como un pro
ceso simple 'y mecáuico que pueda
ser resuelto mediant el solo uso de
pruebas o aparatos psicotécnicos, por
eficientes que éstos puedan conside
rarse.

·3<.l-Las pruebas y los aparatos psi
cotécnicos constituyen sólo parte de
las diversas técnicas psicológicas de que
se vale el especialista para conocer a
los sujetos de la orientación. Además
deberá valerse de la observación, de
escalas estimativas, cuestionarios, fi-

r •
chas en donde registre los datos y ante-
cedentes de la vida de los estudiantes,
entrevistas, y de todos aquellos medios
que le permitan un mejor conocimien
to de los sujetos.

4<.l-La orientación vocacional debe
tener un carácter continuo, esto es, de
be abarcar, por 10 menos, todo el pe
ríodo en que el sujeto se halle estudian
do en la Universidad y el período aquél
en que se inicia en el desempeño de la
profesión. Durante todo este proceso,
el servicio de orientación profesional
deberá ayudarlo a hacer decisiones ade
cuadas de acuerdo con sus capacida
des, aptitudes y sus recursos económi
cos.

5'!--La ()rientación profesional no
debe consistir en aconsejar ni menos·
aún en per.fuadir o su.c;cst,ionar al su
jeto. Es condición indispensable que
sea el propio estudiante, sin trabas ni
restric'ciones de ninguna especie, quien

haga sus propias reflexiones y de
cisiones. La orientación vocacional es

al mismo tiempo que un recurso prác

tico que encauza debidamente al estu
diante hacia el porvenit:, un recurso

educativo, en tanto' que 10 estimula
para desenvolverse en el sentido de
su autonomía psicológica,

6<.l-La función del orientador vo
cacional es ayudar al alumno a refle
xionar, decidir y llevar al cabo sus pla
nes con el mínimo posible de tropie-

VII
SUGESTIONES PARA LA CREACION DEL SERVICIO DE

ORIENTACION PROFESIONAL EN LOS DIVERSOS
INSTITUTOS UNIVERSITARIOS DEL PAIS

Ponente: Pr%~~ Luis Herrera Montes
1. Consideraciones generales.

La Orientación Profesional consti
tuye una necesidad social y educativa
porque:

]9-La creciente complejidad de la
vida económica y social, la demanda
progresiva de técnicos, especialistas v
trabajadores calificados, plantean ~l
problema de una dirección inteligente
en la selección y distribución de los
individuos avocados para las diversas
tareas del trabajo.

Z9-Al mismo tiempo esta compleji
dad de las condiciones sociales tiende
a provocar problemas de desajuste pro
fesional que trascienden en perturba
ciones de orden económico y psíquico;
sólo por la intervención constante de
técnicos vocacionales es posible la re
solución atinada de estos problemas.

39-El trabajo constituye el eje de
la conducta general de los individuos
y de las colectividades; para la forma-

. ción de personalidades de conducta
constructiva y definida es necesario vi
gilar estrechamente las necesidades de
armonización y ajuste entre los traba
jadores y sus tareas.

49-La Orientación Vocacional, que
pudo ser espontánea y ocasional en
otras épocas, hoy requiere, dada la
complejidad de las diversas ramas de
trabajo y de los sistemas de prepara
ción profesional, la intervención hábil
de especialistas que conozcan tanto las
condiciones del mercado de las ocupa
ciones como la naturaleza de los indi
viduos sujetos de la orientación.

59-La Orientación Profesional
ofrece la oportunidad para la organi
zación de la conducta escolar en un
plan de vida de propósitos definidos y
reales, que encauza y estimula sus es
fuer~os en sentidos personal y social

mente constructivos.

69-Además, ofrece oportunidades
para la rectificación de la conducta de
los "estudiantes problema", por la

orientación de los mismos en ocupa
ciones que permitan· la integración de

la personalidad.

79-Los estudiantes de las Prepa
ratorias, Escuelas y Facultades Un~

vet'sitarias carecen, por 10 común, de
objetivos cIaras en sus estudios. O bien

no han elegido aún la carrera a que

definitivamente han de dedicarse o se

hallan dudosos de la que han esco
gido. Probablemente ningún otro fac

tor contribuya en mayor grado a la

indisciplina escolar y a la falta de in

terés y constancia en los estudios que

. esta situación de inseguridad y con
fusión.

* **

. '6\l.-Que no se incorporen a las uni
versidades escuelas de enfermeras, don
de no se llenen los requisitos estipu
lados, o que lleven planes de estudios
inferiores en duracióti y calidad a los
universitarios.

7\l·-Que se IIe\'e a NOO la propa
ganda necesaria para la organización
de escuelas de enfermeras en los luga
res donde no existan y se mejoren las
existentes de acuerdo con los planes
universitarios.

8<.l-Que para intensificar el estudio
de esta carrera, se busque la forma de
crear becas que resuelvan el proble
rlila económico de muchas personas que
desearían dedicarse a esta clase de ac
tividad.

9\l-Que las universidades no patro
cinen los cursos de capacitación de en
fermeras prácticas o empíricas que ten
drán que organizarse en ·los Estados
para regularizar la situación de estas
personas, de acuerdo conla actual Ley
dé Profesiones; cursos que pueden ser
patrocinados por otras instituciones.

lO\l-Que las universidades contro
len las especializaciones y post-gradua
dos en Enfermería y Obstetricia, a fin
de que los reciban personas debid~-
mente prepa'radas. .

UNrVERSIDAD DE MEXICÓ*

')

apresurarse a preparar qebidamente
a las que desempeñan los servicios es
pecificos, de acuerdo coo dicha Ley.

Podría hacerse mayor número de
consideraciones, pero en obvio de tiem
po y tomando en cuenta que todos us
tedes conócen esos hechos y problemas,
se 'traen al estudio de ustedes las pro
posiciones siguientes, que tienden a ir'
resolviendo lo más sencillo y básico
de,esta carrera:

l~-Que se exija a las aspirantes a
la carrera de Enfermería de las uni
versidades, certificado de Secundarla
de tres años o su equivalente en mate
rias, a reserva de que posteriormente,
y cuando ya se hayan acostumbrado a
este requisito, se estudie la forn1ación
de un bachillerato específico para esta
carrera.

2\l-Que los estudios secundarios se
hagan .indepen,dientemente de las ma
terias que corresponden a, la carrera
de Enfermería y no sim~ltáneos. .

3~-Que la carrera de enfermera sea '
requisito indispensable para llevar a
cabo la de Partera, que es conceptua
da como una especialización. .-

'4~-Que para seguir la carrera de
.Partera se presente primero el examen
profesional del de Enfermera.

5~-"'Qite en las universidades no se
. revaliden estudios de otras escuelas
errlas cuales no se exija la preparación.
pr~-prl?fesio,na1 citada.

"



México señala por medio de esta pO-.
nencia, la necesidad de que todos los
centros de investigación superior del
país, incorporen a sus Estatutos las si
guientes normas:

Primera.-Establecer la categoría de
Maestros de Carrera, a semejanza de
la que existe en la Universidad Autó
noma de México, a fin de que exista
siempre un cuerpo de maestros que
dediquen todo su tiempo a la docencia
y la investigación, asignándoles emolu
mentos que les permitan renunciar al
desempeño de empleos públicos y. al
ejercicio de profesiones lucrativas.

Segunda.-Consignar la inamovili
dad del Personal Docente después de
tres años de· servicios, reglamentamlo
los casos y los procedimientos para que
un profesor pueda ser separado de su
cátedra, procurando incorporar a di
cha reglamentación lo señalado en el
.Estatuto de la Universidad Nacional.

Tercera.-Hacer· extensivos al Pro
fesorado Universitario,' como un mí
nimo fundamental, los derechos esta
blecidos en' la Ley Federal del Tra
bajo, dentro de las modalidades pro
pias de la función universitaria, pug
nando por que en las escuelas incorpo
radas a cada _universidad en las dis
tintas entidades federativas" se siga
este mismo procédimiento.

Cuarta.-Fijar en el presupuesto de
cada universidad una partida especial
para fomentar el intercambio de ca
tedráticos, no~sólo como conferencistas, .
sinO como maestros que tendrán a su
cargo 'cursos anuales en lasinstitució
nes a las que sean invitados.

Quinta.-Señalar en el presupuesto
d~ cada Escuela b Facultad una parti
da destinada a la compra de libros, a
fin de que los profesores estén en ap
titud de conocer las últimas publica
ciones científicas sobre la materia que
impartan.

Sexta."'-Dictar uná ~ey de Jubila.
dones en la que se conceda a los pro
fesores que hayan cumplido veinticin
co años de servicios, cuando menos
una. pensión equivalente al 75% del
sueldo de que hubieren disfrutado en el
último año de ejercicio de la docencia.

Séptima.-Conceder a cada profesor,
después de siete años de servicios in
interrumpidos, un año de ·licencia con
goce de sueldo íntegro, lapso 'en que
realizará libremente algún trabajo de '
investigación o de mejoramiento profe
sional.

Octava.-En tanto no sea posible es:
taolecer la categoría de investigadores'
de carreta en cada una de las universi
dades del país, destinar una partida es
pecial para promover 'Ias investigacio
nes que el profesor sugiera y la Univer
sidad juzgue de interés general, tanto
en ~I país como en el extranjero.

Novena.-Promover en cada Uni
ver~idad el establecimiento de un De
partamento de seguro social del profe-

(Pasa a la página 17)

HOY

citado personal, recomendando que sea
llevada al cabo por el Depto. de Psico
logía de la Facultad de Filosofía de la
Universidad Nacional Autónoma.

4<¡'-Se sugiere un cuidado especial
en la elecc;ón del personal que vaya
a ser designado para el Servicio de
Orientación Profesional. Deberán to
marse en cuenta además de rasgos per
sonales -dedicación, inteligencia, ini
ciativa' tacto en el trato con .Ios esco
lares- la naturaleza de sus estudios
prevIOs.

que permitan a los catedráticos sentirse
cada vez más seguros en el desempeño
de la rJ..ocenCia, y les permitan un ma
yor campo de acción para su desenvol
vimiento cultural. Es por ello que la
Universidad Nacional Autónoma de

* * *
Se acordó recomendar la adopción

de estas sugestiones dentro de la po
sibilidad de cada institución.

Sección de Estudios P:ricológicos.
Compuesta por:
2 Psicólogos orientadores.

VIII
ESTATUTO DEL PROFESORADO UNIVERSITARIO

Ponente: Dr. Antonio Gómez Robledo

Ayer un farol arrojando tenues
rayos de luz; tinieblas por to
dos lados, amenazas ocultaS en
la sombra.
En cambio hoy, la luz eléctrica
ilumina todos los rincones; no
hay más peligros en la. oscu
ridad.
La luz se enciende pOr medio ..
de un pequefio interruptor,
cuando las sombras. coInienzan
a invadirlo todo, y se apaga
cuando la luz del día empieza
a iluminar el mtmdo. '
Este es el milagro de la. elec
tricidad que cada día se extien
de a dar servicio a más lu-
gares. '
Su Compafiíade Luz se esfuer.
za por mejorar sus instalacio
nes para dar servicio eléctrico
a mayor número de consumi
dores que .día a día se conven
cen de las ventajas y de la.
economía del uso de la elec
tricidad.
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CAMARA 'NACIONAl DE ELECTRICIDAD

OBSERVACIONES:

1<¡.-E'ste personal deberá hallarse
debidamente capacitado antes de ini
ciar sus labores de orientación. Por
esto consideramos que durante todo
el primer año, el personal que se nom
bre sólo se dedicará a tareas de estu
dio, recopilación e investigación.

2<¡.-También se dedicará el personal
designado a reunir el material reque
rido.

3<¡'-Se sugiere que se imparta un
curso breve de capacitación para el

Considera la Uni,;ersidad Nacio-
I

nal Autónoma} de México que. es
indispensable buscar la unificación de
lal' legislaCiones de los diversos Insti
tutos de Cultura Superior de la Repú
blica, en determinados aspectos básicos

PONENCIAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO

zas y de errores. El conocimiento que
acumule acerca de su personalidad y
de sus característic~s le servirán, prin
cipalmente, para ayudar ar sujeto mis
mo a conocerse con relación a sus ob
jetivos o proyectos profesionales.

.7<¡'-La orientación profesional tiene
un carácter fundámentalmente indivi-'
dual. Esto es, sólo mediante el contac
to directo o personal del técnico vo
cacional con el alumno, particularmen
te por la entrevis.ta periódica con él,
es posible llevar al cabo el proceso en
una forma adecuada. Sólo uno de los
aspectos de la orientación profesional,
el de información, puede tener un ca~

rácter colectivo en algunos de sus as
pectos.

S<¡'-En general, un servicio comple
to de Orientación Profesional deberá
abarcar las siguientes funciones:

a). De información vocacional.

b). De estudio individual de los su
jetos.

c). De ayuda al sujeto en el conoci
miento de sí mismo.

d) . De asesoramiento individual,
particularmente por el uso de la en-
trevista. .

e). De ayuda en su preparación pro
fesional.

f). De colocación de los s1,1jetos en
el trabajo para el cual hayan estudiado.

g). De ~teneión inicial por lo menos
de! profesionista o trabajador.

h). Dé investigación cientÍlfica y
recopilación de datos para el mejora
miento progresivo del servicio de
Orientación Profesional.

~-EI servicio de información debe
ser implantado en primer término, aún
antes de poner en marcha e! servicio

. completo de la Orientación Profesio-'
nal. Todos los alumnos del plantel de
berán tener siempre a su alcance toda
la información que requieran para que
puedan elegir del panorama completo
de profesiones y de oportunidades edu
cativas aquello que mejor les conven
ga. La Institución debe valerse de di
versos medios publicitarios y pedagó
gicospara impartir esta información
profesional.

l(fl-Para la creación del servicio
de Orientación ProfesiO'nal se sugiere
e! siguiente esquema"/de organización:

Dirección Técnica y Administrativa.
Director.
Uno o dos empleados taquimecanó-'

grafos..
S ección de Estudios Físicos, M édi-

cos y P:riquiátricos.
Como mínimo compuesta por:
1 Psiquiatra.
1 Médi~o general.
Sección de Estudios Pedagógicos.
Compuesta como mínimo por:
2 Maestros orientadores;
Sección de Estudios Económico~so

cíales.
Compuesta como mínimo por:
Uno o dos visitadores sociales.

...
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El acto de clausura de la V Asamblea Nacional de Rectores.-En la fotografía se ve
a los señores Prof. Manuel Quiroz Martínez, Rector de la Universidad de Sonora;
Lic. Luis Martínez Mezquida, Rector del Instituto Campechano; Lic. Luis Garrido,
Rector de la Universidad Nacional Autónoma de México; Lic. Eduard(} Vasconcelos,
Gobernador del Estado de Oaxaca y 'Presidente Honorario de la V Asamblea; Lic.
Agustín Yáñez, Secretario General. de la misma, 'Y Dr. Gabriel Garzón Cossa, Rector

de la Universidad de Veracruz.

Acuerdos
19 Convocar a una reunión en que,

con plenos poderes, se hallen represen
tadas la Secretaría de Educación Pú
blica y las instituciones nacionales de
enseñanza superior, a fin de procurar
la definitiva resolución de los proble
mas de la segunda enseñanza, de
acuerdo con las declaraciones ante
nores.

2° La concurrencia a esa reunión
implicará el compromiso solemne, por
parte de las instituciones, de aceptar
las resoluciones que se adopten y, en
el inmediato ejercicio escolar, poner
en práctica los planes y programas que
la reunión apruebe;, a cuyo efecto, el
nombramiento de delegados será san
cionado por los órganos de autoridad
competente en cada caso.

39 La convocatoria será lanzada eh
los primeros meses de 1949, la re
unión se realizará en el curso de ese
año y se tomarán todas las providen
cias de precisión sobre temas, orien
taciones y métodos de trabajo, que
garanticen ~a rapidez y el éxito de la
reun!ón. La Comisión permanente
universitaria será la encargada de pre
parar la convocatoria y emitirla una
vez que sus términos hayan ,sido
aprobados por la Secretaría de Edu
cación Pública y por las instituciones
que aprueban el presente acuerdo.

IV. Edición de liqros de texto

Se acuerda:
19 Crear la Comisión Nacional de

Textos Universitarios, que se formará
con representantes de cinco institu-

'ciones de enseñanza superior y que
se encargará de formular y ejecutar
un plan editorial que resuelva a la
m:ayor brevedad el problema de libros

descentralizadas Y particulares, sobre
todo para la impresión de libros que
se relacionen con sus respectivas fun
ciones,

59 Desde luego se hará la designa
ción de las cinco instituciones que de
berán nombrar' sendos integrantes de
la Comisión; esta primera designa
ción surtirá efectos por e! término de
tres años, al cabo de los cuales se hará
nueva designación en la que partici
pen las instituciones adherentes.

6~ La Comisión se reunirá en ple
no por lo menos dos veces al año; los
honorarios que devenguen sus miem
bros serán cubiertos por las institu
ciones que representan; las erogaciones
que implique la preparación de origi
nales serán motivo de acuerdo entre
la Comisión y las instituciones adhe
rentes, sobre la base mínima de! 50 ro
sobre partidas presupuestales destina
das a trabajos editoriales. Desde lue
go las cinco instituciones que sean de
signadas para integrar por primera
vez la Comisión, señalan una canti
dad mínima, fija. que destinarán al
efecto en los próximos tres años de
ejercicio presupuesta!.

79 La Comisión tendrá preparado
su plan editorial para tres años en el
mes de junio de 1949 y comenzará a
ejecutarlo de manera que a principios
de 1950 pueda disponerse de los pri
meros textos que edite.

89 Será facultad de la Comisión el
recomendar que se adopten, traduz
can y reediten, en términos legales,
obras de texto y de consulta produ
cidos por otras editoriales, que hagan
innecesaria la preparación de textos
originales, de acuerdo con las exigen
cias de los planes y programas de es
tudio vigentes.

99 La Comisión tendrá especial
cuidado en prevenir los más bajos
costos de los textos" muy especial
mente de los dedicados al Bachillera
t~, sin mengua 'de la calidad pedagó
gIca y tipográfica, ni menoscabo de
los ~erechos de autor, que deben, ga
rantIzar la absoluta excelencia de las
obras,

10. La Comisión dará especial pre
ferencia a la publicación de los textos
que las instituciones adherentes juz
guen más necesarios.

11. La Comisión decidirá en cada
caso encargar la redacción de los tex
tos a especialistas de autoridad nacio
nal indiscutible, a comisiones redac
toras cuidadosamente elegidas o, con
las debidas reservas, teniendo en cuen
ta la experiencia al respecto, podrá
apelar al sistema de concursos.

12. La Comisión queda obligada a
proporcionar en enero de 1950 una
lista, lo más completa posible. de li
bros de texto, de consulta y de lec
tura, que abarque las ramas de la en
señanza superior, a efecto de que las
instituciones adherentes la adopten;
para esta lista' se tendrá en cuenta 10

AsambleaQuinta
de texto y de consulta para la ense
ñanza superior.

2° Las instituciones cuyos repre
sentantes signan este acuerdo se com
prometen:

a) a colaborar con la Comisión
Nacional de Textos Universi
tarios en todo aquello en que
sean requeridos por la propia
Comisión y, especialmente. en
informaciones y dictámenes so
bre las necesidades que se tratan
de satisfacer, sobre métodos que
hayan de adoptarse para la ela
boración e impresión de textos,
sobre participación de especia
listas de cada institución en el
desarrollo de los trabajos, etc.

b) a apoyar las resoluciones de la
Comisión.

c) a declarar libros de texto. de
consulta y de lectura, los que
apruebe la Comisión,

d) a destinar el 50 % de la capaci.
dad editorial a la realización
del programa de la Comisión.

e) a fomentar la distribución de
las ediciones de acuerdo con las
'instrucciones que la Comisión
formule.

39 La Comisión permanente uni
versitaria y la propia Comisión Na
cional de Textos procurarán que se
adhieran a este acuerdo todas las ins
tituciones de enseñanza supei.-ior de
la República. sobre la base del punto
anterior.

49 Se gestionará que la Secretaría
de Educación Pública coopere a la
realización del plan editorial en pro
porción igual a la que aporte la Uni
versidad Nacional Autónoma de Mé
xico; asimismo se gestionará la co
operación de otras entidades públicas,

lade
,Li 'Quinta Asamblea Nacional de

Rectores universitarios. previos los e~

tudios. dictámenes y discusiones ple
narias 'de las ponencias y proposicio
ries 'que le fueron sometidas. acuerda
los siguientes puntos resolutivos:

1. 'Asociación Nacional de U niversida
des e Institutos de Enseñanza

Superior de la República
Mexicana

Queda solemnemente constituída la
Asociación Nacional de Universida
des e Institutos de Enseñanza Supe
rior de la República Mexicana. con
los siguientes órganos de gobierno:
'a) As;imblea Nacional de Rectores

y Directores;
'h) Comisión Permanente Univer

sitaria (con carácter ejecutivo) ;
c) Gran Comisión Universitaria

(eOil carácter co~sultivo) que
deberá reunirse por lo menos
una vez al año. citada por la
Comisión Permanente con
quince días de anticipación y

·mediante agenda de asuntos que
, ' vayan a ser tratados.
, 'Se autoriza a la Comisión Perma

nente' para que estudie el proyecto de
reformas a su Reglamento en vigor.
<rue servirá' de base para organizar la
:Asociación ,y qu'e ,será presentado a
ia' Gran, Comisión dentro de los seis
próximos 'meses.

. JI. Pzaneación de la enseñanza
superior en la República

" "La .Asamblea reconoce la necesidad
ae ,una planeacÍón nacional de la en
,señanza superi.or y acepta en princi
,pio '¡ospuntos de vista presentados a
título, informativo por la U niversi~

,d~d Nac~onalen su ponencia. (Anexo
núm. 1.)
,,' ,La Universidad Nacional. en cobr
d.i~ac~ón con la Gran Comisión, rea
.lizará los ,estudios previos y formulará
el proyecto de planeación. que será

,estudiado ,omo, asunto principal de
la PJ;óxiWa Asamblea Nacional.

", iIl. o'rgariizaci6n del Bachillerato y
, "su vinculación con la enseñanza
,- se~undaria

r~ " Se d~élara la necesidad de resolver
'definitivamente el cr6nico problema

': de 'la organización unificada del Ba-
~hillera'to en México y su vinculación
con la enseñanza secundaria" descar
gá~dolb, de asignaturas. simplifican
do los programas, señata'ndo horarios

'raeibnales de trabajo semanal. estruc
,', turándolo sobre un mínimum de ma

terias que sean instrumentos indispen
'sableS de cultura general, con los si
"guiente~ ciclos: a) de matemáticas;

b) de filosofía; c) ,de historia; d) de
lenguas y literatura; 'e) de ciencias
naturales. cuyos métodos de enseñan-

• 'za garanticen la efectiva realización
del plan y de .los programas, que se

, ~án continuación de la enseñanza Se
cundaria. Al efecto, se acuerda:

('



lacional de Rec tores Universit •arios

A.cto de clausura de la V Asamblea Nacional de Rectores.

prevenido en el punto 89 de este
Acuerdo. Las instituciones adherentes
harán las sugestiones y tomarán 'las
providencias encaminadas a hacer efec
tiva la adopción de los libros señala
dos por la Comisión. con escrupulosa
prudencia.

Dentro de los términos del presen
te Acuerdo, la Comisión se dará su
reglamento interno.

V. Unificación de sistemas técnicos
y administrativos

Se reconoce la conveniencia de uni
ficar los sistemas técnicos y adminis
trativos en todos los centros de en
señanza superiG>r de la República. a
cuyo efecto:

19 Se forma una Comisión que des
de luego acometa' l~ trabajos enca
minados a la )Jnificación de planes y
programas de estudio, de métodos de
enseñanza los más eficaces, de pruebas
de aprovechamiento y sistemas de
exámenes, de trámites relativos a in~

cripción, revalidaciones y pases de es
tudios interuniversitarios, de requisi
tos y formas para-certificados, diplo
mas. grados y títulos, de provisión de
cátedras, y becas. de solidaridad en

. cuanto a sanciones legalmente impues
tas; para todo lo cual la Comisión
formulará mociones concretas y cues
tionarios detallados. que recaberi la
opinión fundada de las iJistituciones, "
'y así se llegue a puntos de acuerdo en
cada 'uno de los tem~s mencionados.

29 La unificación respetará el ré
gimen interno de las instituciones, sus
modalidades específicas y los proble~

mas del medio 'en que actiíaI).; se re
ferirá al régimen de relación y tendrá
por objeto hacerlo más expedito.

VI. Carréras nuevas y renovación
de las existentes

Se recomienda la col1veniencia de
,crear nuevas carreras e imprimir mo
dalidades nuevas a las ya existentes,'
con objeto de que la enseñanza uni
versitariaresponda a las necesidades
de la época y de la nación.

En éspecial se recomienda que sean
tomados en cuenta los puntos presen
tados por la Universidad Nacional
acerca del Doctorado, con la finalidad'
primordial de 'preparación para la ca
rrera de profesor universitario (Ane
xo núm. 2), creación de las carreras
de C~iminología y de Estudios Inter
nacionales y, de Díplomacia (Anexos
núms. 3 y 4). modalidades que debe
tener la carrera de enfermería (Anexo
núm. 5) y servicios de orientación
profesional (Anexo núm. 6).

VII. Estatuto del profesorado
Universitario

Dentro de las posibilidades de ca
da institución. se recomienda la im
plantación de las normas presentadas
por la Universidad Nacional sobre el
Estatuto del profesorado universita
rio (Anexo núm. 7).

Se recomienda que los órganos de
autoridad con:espondiente en las ins
tituciones de enseñanza superior estu~

dien la forma de eximir de pagos a los
hijos de los profesores universitarios
de todo el país. para lo cual se esta
blecerá una reglamentación que tenga
en cuenta la calidad y antigüedad de
servicios de los profesores que puedan
gozar de esta prestación. (El señor
Rector de la Universidad Nacional
Autónoma de México expresó su re
serva al respecto, tanto porque un
compromiso de esta naturaleza com
pete al Patronato de la institución,
como por la evidente desigualdad y
falta de reciprocidad en que la propia
institución se vería colocada.)

VIII. Intercambio de personas y
material de enseñanza

Se acuerda:
19 Que todas las Universidades de

la República organicen, por lo men<;>s
dos veces al año, cursillos sobre cono
cimientos básicos y, por lo que se re
fiere al impulso de la investigación,
reuniones de seminario dirigidas por
investigadores con distinción nacio
nal. Ambas actividades tendrán una
duración mínima de una semana. Se
insistirá en proporcionar abundante
información bibliográfica sobre los
temas tratados y se estimulará ~l cam-

bio de relaciones personales entre el
sustentante y los asistentes. La Uni
versidad organizadora procurará
atraer la asistencia de profesores y es
tudiantes de su jurisdicción y de las
entidades vecinas, ofreciendo el mayor
número de facilidades.

29 Que todas las Universidades de
la República organicen cursos de pri
mavera o de invierno con secciones
especiales para estudiantes de las re
giones vecinas, a quienes se concedan
las mayores facilidades.

39 Que, por conducto de la Comi
sión permanente universitaria, se man
tenga un sistemático cambio de infor
maciones entre los centros de cultura
superior de la República. Capítulo im
portante de este servicio será la in
formación sobre la inminencia de vi
sitas de profesores e investigadores
distinguidos, que sean. huéspedes de
alguna de las instituciones, a fin de
que alguna o algunas otras institucio
nes puedan hacer gestiones para invi
tarlos o enviar maestros y estudiantes
que hagan conocimiento con los hués
pedes distinguidos.

49 Que en las invitaciones para
, sustentar cursos y seminarios se ten

ga especial cuenta de los especialistas
distinguidos que trabajen en provin
cia, realizándose de este modo un in-

tenso movimiento de intercambio na·
cional.

59 Que las Universidades de los
Estados consideren la facilidad que
tienen de enriquecer el elenco de su
profesorado con maestros jóvenes. que
egresen de las Facultades de Filosofía
y' Letras y de Ciencias, cuyo aprove
chamiento no ha sido utilizado debi
damente.

69 Que las Universidades conside
ren la conveniencia de auspiciar becas
para graduados y estudiantes distin-.
guidos. que hagan pequeños cursillos
o estudios completos de posgraduados
en centros de especialización y traba
jos de investigaciones, adscritos a un
investigador distinguido. Todo esto
mediante el compromiso de tornar a
la Universidad de origen a transmitir
los conocimientos adquiridos.

79 Que. mediante la (:omisión p~r

manente, se organicen excursiones cul
turales de grupos de profesores y es
tudiantes, que visiten los centros de
educación superior de la República.
conforme a los programas cuidadosa
mente preparados.

89 Que se formulen listas de libros
editados o de duplicados que existan
en las correspondientes bibliotecas, así
como de material de enseñanza que
las instituciones tengan en desuso. y
que pueda ser objeto de venta, canje
o donación, en favor de otras institu
ciones. A este respecto sería plausible
que todas 'las instituciones de ense
ñanza superior de la República esta
blecieran agencias de librería, princi
palmente destinadas a distribuir las
ediciones hechas por sus colegas, or
ganizándose un intercambio de obvia
necesidad cultural y económica.

99 Que se esfudie la conveniencia
y forma de que se unan varias institu
ciones para realizar compras de con
junto que ofrezcan ventajas económi
cas. Este puede ser otro de lo~ objetos
del intercambio sistemático de infor
macion~s, que conduzca' a ,ponerse de
acuerdo respecto a la operación.

10. Que, como regla g'eneral, sus
ceptible de modificarse en cada caso,
se adopte el principio de que las Uni
versidades que seiln invitadas a pro
porcionar maestros e investigadores
que sustenten cursos, cursillos o reu
niones de seminario. sobre la licencia
con ,goce de sueldo correspondiente.
paguen los gastos de viaje; y que las
Universidades invitantes paguen los
gastos de estancia y concedan una can
tidad por gastos menores.

En relación con los puntos anterio·
res, la Universidad Nacional ofrece
una página de su revista oficial para
informaciones interuniversitarias; se
presta a gestionar con algunos de sus
profesores más distinguidos hasta seis
cursillos o seminarios. pagando los
gastos de viaje de sus enviados; invi
tará a dos profesores de provincia para
que vengan a profesar ,en los Cursos
ne Verano, y otros dos para los Cur-
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23. Recomiéndese a las Universi
dades de provincia el establecimiento
de Casas del Estudiante como la for
ma más eficaz de impartir ayuda a los
est~diantes que no pueden gozar de la
instrucción superior por falta de re
cursos económicos.

X. Censo universitario

Las instituciones asistentes a esta
Asamblea aceptan el proyecto formu
lado por la Universidad Nacional Au
tónoma de México para realizar el
Primer Censo U niversitario de la Re
pública (Anexo núm. 8). lo conside
ran como elemento indispensable a la
realización de varios de los acuerdos
tomados en esta y en anteriores reu
niones. y se comprometen:

1° A hacer en tiempo oportuno las
observaciones que para el mejor éxi
to del Censo juzguen pertinentes, res
pecto a las formas dadas a conocer por
la Universidad en su proyecto;

2° A coadyuvar con toda clase de
facilidades y elementos a la realiza
ción de los trabajos censales.

Se invitará a las instituciones que
no están representadas en esta Asam
blea para que secunden estos compro
misos.

BANCO LATINO
AM~RICANO,

S. A.

A LA VISTA:
Pueden ustedes retirar a la vis
ta hasta $100.00 o el 30% del
monto de sus ahorros, cuando
pasen de esta suma.

RETIROS MAYORES:
Con aviso anticipado de 15 ó 30
días, puederi retirar $500.00 o
el 60%; $1,000.00 o el total de
sus depósitos, respectivamente.

XI. Problemas económicos

Se aprueban los siguientes puntos
resolutivos:

estén disfrutando esa ayuda: y e) es
tudios e investigaciones para lo que se
concedan becas.

12, Los datos contenidos en el re
gistro a que se refiere el inciso 11 se
rán proporcionados a las demás U ni
versidades periódica y oportunamente.

13. Las Universidades mexicanas
se comunicarán los informes que reci
ban de sus respectivos becados: y en
general se cambiarán las informacio
nes y los datos recogidos por los mis
mos becados.

14, Las Universidades mexicanas
podrán aceptar becados de universida- ,
des extranjeras cuando éstas las elijan
para ese fin. Los agraciados con esas
becas deberán someterse a las disposi
ciones a que se someten los alumnos
de las 'universidades mexicanas que no
son becados; sin perjuicio de que cum
plan los requisitos que señalen las ins
tituciones que otorguen la beca,

15. También podrán admitirse en
las Universidades mexicanas profesio
nistas mexicanos o extranjeros que
reciban beca para perfeccionar en ellas
sus estudios o para continuar o hacer
en las mismas determinadas investiga
Clones.

16. Si no se pudieren realizar esos
estudios e investigaciones en la U ni
versidad escogida para disfrutar la be
ca, ésta lo comunicará a las demás uni
versidades para que se haga una dis
tribución adecuada y equitativa de las
becas extranjeras.

17. Las Universidades mexicanas
cooperarán para que las becas que de
ban disfrutarse en el extranjero por
concesión hecha por instituciones del
'mismo carácter, se utilicen por todas
las universidades del país y no sean
para pr9vecho exclusivo de alguna o
de algunas de ellas.

18. El mismo espíritu de coopera
ciónreinará en todo aquello que se
refiera a las becas universitarias, tanto
desde el punto de vista técnico como
en el campo administrativo.

19. Las Universidades mexicallas
se pondrán de acuerdo para señalar las
becas especiales cuyo monto se pague
por varias de ellas, cuando la índole
de los estudios o de las investigacio
nes correspondientes redunden en be
neficio no sólo de las universidades
sino del país en general.

20. En todo caso, las Universida
des fijarán los servicios que, en com
pensación, deban prestar los becados
cuando dejen, de serlo, estableciendo
las condiciones y los documentos co
rrespondientes.

21. La Comisión Permanente U ni
versitaria llevará control de las infor
maciones y los datos relativos a las
becas universitarias nacionales' y ex
tranjeras y por su intermedio se trami
tarán todos los asuntos relativos a las
becas.

22. Gestiónense convenios entre la
Secretaría de Educación Pública y los
Gobiernos de los Estados para el otor
gamiento de un determinado número
de becas, cuyos beneficiarios serán se
leccionados por las JJniversidades e

IX. Plan nacional de becas

Se acuerdan los siguientes puntos
resolutivos:

1'? Las becas pueden ser nacionales
o extranjeras.

2'? Las becas nacionales son las
concedidas en México, por universida
des u otras instituciones de cultura su
perior del país.

3° Las becas extranjeras son las
que se otorgan por universidades u
otras instituciones culturales de otros
países.
, 4'? Las becas nacionales o extranje

ras son de dos clases: a) las que se
conceden a alumnos para hacer o con
tinuar sus estudios en otras institu
ciones; y b) las que se conceden a
profesionistas o investigadores para
perfeccionar sus conocimientos en ins
tituciones diversas.

5'? Las becas de alumnos se conce
derán a quienes llenen, por lo menos,
las siguientes condiciones: a) J:1aber
se distinguido por sus estudios; b)
haber obtenido en ellos calificaciones
superiores a 9; c) haber observado
buena conducta; y d) haber demos
trado interés manifiesto por los estu-

'dios que desee emprender.
6'? Las becas se concederán de pre

ferencia a quienes hayan terminado
sus estudios y cumplido, con el servi
cio social y presentado su examen pro
fesional. También' se concederán a

. alumnos' distinguidos en el curso de
sus estudios.

7'? Las becas a profesioñistas se
otorgarán a los que se hubieren dis
tinguido en su carrera en forma seme
j~nte a la indicada en el inciso 59 y
que, después de obtenido su título, ha
yan profesado' una cátedra con éxito
o se hayan dedicado también con éxi
to a alguna investigación científica, a
trabajos artísticos o a labores litera
rias.

8'? Las becas podrán concederse con
los fines indicados, para, que se dis
fruten en_ otra universidad mexicana
o en alguna extranjera de reconocido
prestigio.

9'? En cada Universidad mexicana
se llevará un registro completo de los
becados, en que consten sus anteceden
tes, la' institución en que aprovechen
la beca, las actividades que en ellas
realicen, los informes que envíen sobre
la institución en que trabajen, y, en
general, los datos que permitan juz-'
gar el aprovechamiento que se haga
de la beca.

10. Los datos del registro anterior
deberán ser comunicados a las demás
Universidades, cuando éstas deseen
aprovecharlos en beneficio propio o
de otros becados.

11. En cada Universidad se lleva-
rá otro registro de las Universidades
nacionales o extranjeras que ofrezcan
becas. En ese registro constarán de pre
fer,encia los siguientes datos: a) nom
bre de las instituciones que concedan
las b~cas; b) requisitos para obtener
las; c) monto y duración de las be
cas ~ d) nombres de los becados que
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sos de Invierno, en 1949; en estos
últimos cursos- dará facilidades eco
nómicas para estudiantes de provin
cia; ofrece, asimismo, organizar un
concurso para otorgar cuatro becas
para profesores o estudiantes de los
Estados que deseen trabajar en algun.o
de los Institutos de Investigación, al
lado de especialistas eminentes, du
rante dos meses, de acuerdo con un
programa preciso de labores; dará a
conocer el curriculum vitae de profe
sionistas egresados principalmente de
sus Facultádes de Filosofía y Letras y
de Ciencias, dispuesto a aceptar cargos
en centros' 'de enseñanza superior de
'los Estados; podrá celebrar hasta dos
convenios con Universidades foráneas
para el intercambio de sendas excur
siones culturales de profesores y alum
nos, en términos de estricta reciproci
dad; en e! curso de 1949 hará hasta
dos listas de! material a que se refiere
el punto 8'? y en julio del propio año,
s"u librería estará en capacidad de cons
tituirse en agencia de distribución de
las publicaciones hechas por las Uni
versidades de los Estados, dándoles
igual tratamiento de propaganda que

'a sus propias ediciones. En general,
está dispuesta a estudiar, también en

\

términos de reciprocidad, las propues-
tas 'que al respecto se le hagan, con

forme al espíritu de las anteriores con

clusiones.
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tado licenciado Eduardo Vasconcelos
y a la sociedad oaxaqueña por su es
pléndida hospitalidad, que hizo pósi~

ble la labor intensa y cordial realiza
da por la Asamblea. ',',.

Se hace constar asimismo el recono-
cimiento hada la inteligencia diligen
te con que presidió y dirigio los' tra
bajos e! C..Director del Instituto Au
tónomo de Ciencias y Artes del Esta
do de Oaxac~. licenciado He!iodoro
Díaz Quintas, a quien, con su 'agrade
cimiento, la Asamblea confía un men
saje afectuoso para los' profesores y
alumnos de la Gasa de Estudios que
ha sido la memorable sede de esta
reunión.

El Sec~etario General de la
Quinta Asamblea.

!-ic. Agustín Yáñez. '
l .

El Secretario Auxiliar de la
Comisió~ Permanente,

Lic. Raúl Cardiel Reyes.

M·29

XX. Sede de la' próxima Asamblea

Se acepta con reconocimiento la in
vitación de la Universidad de Sonora
para celebrar en ella la Sexta Asam
blea Nacional de Rectores universita
rios; (Se hace constar que la Univer
sidad de Nuevo 'Lean y el Instituto
Autónomo Científico y Literario del
Estado de' Hidalgo hicieron invitacio- .

nes semejantes, y se acordó agradecer
las vivamente.)

Oaxaca de Juárez. 24 de diciembre
de 1948

nal de Rectores a la candidatura para
e! Premio Nobe! del escritor y maes
tro .mexicano don Alfonso Reyes, 'a
quien se rinde un homenaje por sus
altos méritos en la obra de creació~
literaria y de comprensión internacio
nal que ha realizado.

XVI. Protesta por el atrop~llo a la
democracia cometido contra el

régimen legal de Venezuela

Hágase pública la protesta de la
Asamblea ~ontra el atropello a la de~

mocracia comeddo éontra el régimen
legal de la República de Venezuel.a,
encabezado. por e! ilustre maestro y
escritor don Rómulo Gallegos.

XVII. Comunicación al Gobernador
de Aguascalientes

Gírese una comunica"ión al C. Go
bernador del Estado de Aguascalien
tes en el que se le exprese el agrado
que recibirían los universitarios mexi
canos al saber que ha sido resuelto (1
problema económico del Instituto de
Ciencias de aquella entidad.

a cualquier. hora del día o de la noche
para informes inmediatos sobre

SALIDAS YLLEGADAS DE LOS CLlPPERS

:

Es un nuevo servici~ de

-HEKICANA DcAVIIICION
. . jt .

PilNMIEl/CAN WOILD MRWAYr

XVIII. Centenario de Chopin
Se recomienda que cada Universi

dad e Instituto organicen durante el
año próximo conferencias, conciertos,
programas de radio, publicaciones,
etc., para conmemorar el primer cen
tenario de la muerte de Federico
Chopin.-

XIX. Reconocimiento de la
Asamblea

Se da público testimonio de reco
nocimiento al C. Gobernador del Es-

'r

XV. Adhesión a la candidatura
de Alfonso Reyes para el

Premio Nobel

de algunas Instituciones (Instituto
Mexicano del Seguro Social), a ser
pensionado. jubilado o indemniZado.

7'.' La remuneración, pensióq, ju
bileo o indemnización a que tiene de
recho e! investigador científico estarán
de acuerdo con su sueldo y circunstan
cias del caso: separación del cargo. ve
jez, ceguera, accidente, enfermedad o
muerte en el desempeño de, su la~or.

XIII. Actividades en favor del
problema indígena de México

Se aprueban las siguientes propo-
siciones: .

l'? Que, ~n los programas de estu
dio de materias como la Geografía
Humana, la Historia, la Economía, la
Sociología, la Medicina Social y la
Salubridad Pública que se imparten
en las diferentes carreras universita
rias. se conceda especial atención al es
tudio de las razas indígenas y de su
problema relacionados con esas ma
terias.

29 Que cada universidad regional
se avoque al estudio de los grupos in
dígenas que habiten en e! territorio
respectivo, auspiciando investigacio
nes especiales por equipos de estudian
tes y profesores para conocér sus pro
blemas y sus necesidades con el fin de
proponer la fornia de remediar unos
y' otros.

3\lQue por medio de su dedicación
reiterada y acuciosa, todas las Univer
sidades. de! país despierten en las auto
ridades y en el público en general, el
interés que merece la solución de! pro
blema indígena de México que en
esencia es el problema de la integra
ción de nuestra nacionalidad.

Envíese a la Academia Sueca la ad
hesión de la Quinta Asamblea Nacio-

XIV. Actividades en favor de la paz

Se aprueban las siguientes proposi
Clones:

l'? La Quinta Asamblea Nacional
de Rectores recomienda que cada Uni
versidad' integre comisiones de profe
sores para estudiar de qué modo en
ciertas materias se puede formar; en los
alumnos un espíritu de comprensión
internacional y una mente pacifista y

, para la difusión, mediante la enseñan
za, de ciertos organismos internacio
nales como la ONU, la UNESCÓ, la
Unión Panamericana, etc., y princi
palmente para explicar los propósito~,
principios, estructura, antecedentes y
actividades de las Naciones Unidas,
de acuerdo con la resolución 137 (H)
de la Asamblea General de 17 de no
viembre de 1947 y fas Directivas de
abril de 1948 dictadas por el Secreta
rio de Educación Pública de México. y

2'.' Pídase a la Secretaría de Educa
ción Pública y a la Universidad Na
cional Autónoma de México que in
tegren una Comisión Permanente para
que trabaje en favor de los ideales de
la Paz.

,'.,"

i'

1'? Diríjanse inmediatamente men
sajes al señor Presidente de la Repú
blica y a los Secretarios de Hacienda
y Educación. pidiéndol~s el manteni
miento de' los ~ubsidios que han ve
nido gozando por parte de la Federa
ción los Institutos y Universidades de
los Estados, por ser indispensable para
su sostenimiento 'económico y poder
evitar la congestión de alumnos en la
Universidad Nacional Autónoma de
México. a la que se 'apoya para' ob
tener un aumento en' la cantidad con
que la ayuda el Gobierno de la Repú
blica, solicitando. además, una entre
vista. con e! Primer Mandatario de la
Nación. para que una Delegación de
esta Asamblea le exponga con ampli;
tud los fundamentos de! presente
acuerdo. (Anexo núm. 9.)

.2'? Procédase en su caso al nom
bramiento de la Comisión que entre
vistará al señor Presidente de la Re-
pública. '

3'.' Intégrese una Comisión Nacio
nal con representantes de todos los
Institutos y Universidades del país
para que inmediatamente estudie la
situación eCQnómica por la que atra
viesan dichas Institucione~, y propon
ga de acuerdo con sus necesidades y
la organización que deben tener, la
proporción' y fijeza de! subsidio de
que gozan por parte de la Federación
y de los Gobiernos de sus respectivos
Estados, para que cese la situación
aleatoria que hoy priva en esta ma
teria.

4'.' Se recomienda a la Comisión
Permanente de la Asamblea para que
dentro de los treinta días siguientes a
la clausura del mismo, vele por que la
Comisión a que se alude en e! punto
anterior empiece a funcionar.

5'.' Túrnense a la Comisión que se
constituya las ponencias de la Uni-·
versidad Nacional Autónoma de Mé
xico y de la Universidad de Puebla
para su consideración y estudio defini
tivos, así como' las sugestiones que
sobre el particular formulen otras Ins
tituciones. (Anexos núms. 10 y 11.)

XII. Deberes del Estado en relación
con la producción científica

Se aprueban los siguientes puntos
declarativos:

1'.' Constituyen deberes del E~tado,
fomentar y realizar la investigación
científica.

2'? Reconocer al investigador cien
tífico. fundándose en sus anteceden-'
tes (curriculum vitae) .

3'? Auxiliar y estimular al investi
gador científico en el desarrollo de sus
labores. .

4'? El investigador científico debe
ser inamovible en su puesto y no de
be estar expuesto a los vaivenes polí-
ticos. '

. 5'.' uos antecedentes (curriculum
vitae) del investigador científico· de
ben ser tomados como base en sus de
rechos de escalafón.

6'? El investigador científico, como .
trabajador del Estado. tiene derecho,
como lo tienen los demás trabajadores

UNIVERSIDAD DE MEXICO -*, 15, '



y reconociendo el espíritu de compren
sión y cooperación con que ésta había
sido preparada y convocada por la
Universidad ,Nacional: señaló cuán
oportuno había sido el cónclave uni
versitario en la hora que ahora vive
el mundo y nuestra patria; destacó la
buena fe y el empeño puestos de ma
nifiesto en la labor de los días ante
riores. y cuán sólidamente quedaban
fincadas las bases para el acrecenta
miento de las actividades de la cultura
superior; fué al mismo tiempo un dis
curso pleno de ideas y de rico lirismo.
El licenciado Luis Garrido. Rector de
la Universidad Nacional. hizo a con
tinuación uso de la palabra para ofre
cer al Gobernador Vasconcelos una
medalla de plata con la efigie del
Maestro Justo Sierra: "nadie como
usted -dijo-- es digno de poseerla,
por haber sido director memorable
de la Educación Pública de México,
Ministro de la Suprema Corte de Jus
ticia, de excepcional distinción y. aho
ra, gobernante ejemplar. en quien se
ha hecho acción el lema del Mae.stro
Sierra: En el amor de la ciencia y de
la patria" está la salud del pueblo". El
Gobernador V asconcelos. puesta en
pie la concurrencia. recibió la medalla
conmemorativa y produjo un breve
discurso. en el que. después de agrade
cer el homenaje. que aceptaba porque
en él veía una distinción a su gente de
O~xaca. expuso su reiterada convic
ción de la capital importancia que para
un 'Pa ís tiene la educación superior:
"ha llegado el tiempo -dijo-- de
hablar claro para fortalecer por todos
los medios la vida universitaria de
México y para hacer -posible que la
Universidad esté al servicio del pue
blo con toda eficiencia": terminó ma
nifestando la satisfacción del Estado
de Oaxaca por haber sido la sede de
la Asamblea. pidió a los Rectores que,
a cambio de lo que dejan en Oaxaca
-"lo mejor y más noble de vuestro
espíritu"-. se lleven parte del aírna
oaxaqueña. y declaró solemnemente
clausurada la quinta Asamblea Nac:o
nal de Rectores, "hoy. 23 de diciem
brede 1948".

Aparte de los temas y sesiones pre- '
vistos en la agenda. ocupó la atención
de los Rectores el problema planteado
por la comunicación de la Subsecreta
ría de Hacienda dirigida a las institu
ciones de los Estados en el sentido de
que para 1949 serían suspendidos los
subsidios que la Federación les otorga:
a este efecto se acordó crear la Comi
sión de asuntos económicos y se ce
lebró un pleno especial la mañana del
día 18, en el que, con la serena inter
vención del licenciado Raúl Carrancá
Trujillo. se acordó tratar el asunto
en dos aspectos: uno perentorio, rela
tivo a la cuestión de los subsidios, y
otro permanente, que busque la solu
ción radiéal del problema: en cuanto
a lo primero, se acordó girar un men
saje urgente al señor Presidente de la
República, solicitando una audiencia
para exponerle la gravedad del caso y
la mantención del subsidio federal,

tiempo que fué Secretario del ramo:
se aprobó por aclamación.

Los acuerdos y recomendaciones
adoptados por la Asamblea se publi
can en las páginas de este número. Su
contexto demuestra la actividad des
arrollada y el aliento que la reunión
ha dado a la unificación y coordinada
superación del trabajo que realizan las
Universidades y los Institutos de en
señanza superior mexicanos.

La sesión de clausura estuvo prece
dida de un breve pleno en que se leyó
y aprobó el acta de la plenaria ante
rior, se acordó dar un voto de gra
cias al Instituto de Oaxaca por su
magnífica hospitalidad y' a su Direc
tor el licenciado Díaz Quintas por la

.excelente manera de conducir los tra
bajos de la Asamblea. y se designó
a los señores Rectores de Veracruz y
Sonora. doctor Garzón Cossa y pro
fesor Quiroz Martínez. para que en
comisión recibieran al Gobernador
Vasconcelos. quien presidió el acto
final. en el que el discurso oficial es
tuvo a cargo del licenciado Olivares
Carrillo, Rector de la Universidad de
Guanajuato. quien comenzó elogian
do el patrocinio que un gobernante
de excepción prodigó a la Asamblea
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ESCUDE SU BOLSILLO,

a las siete de la noche, trabajaron las
Comisiones de estudio y dictámenes,
algunas de las cuales no alcanzaron a
desahogar los asuntos que se les ha
bían turnado y volvieron a reunirse
en las primeras horas de la mañana y
de la tarde del día siguiente. En la
que se registraron los debates más pro
longados fué en la primera. encargada
de dictaminar acerca de.los problemas
del Bachillerato y su vinculación con
la enseñanza secundaria, que sigue
constituyendo uno de los temas can
dentes y difíciles de la educación me
xicana. y que no es fácil resolver sino
mediante concienzudos estudios pre
liminares, y con la aquiescencia de los
diversos sectores interesados en la
cuestión.

'Hubo cuatro sesiones plenarias: en
la mañana y en la tarde del día 21.
en la mañana y en la noche del 22.
Al iniciarse la primera de estas sesio
nes, el licenciado Luis Garrido pro
puso que fuese designado Presidente
Honorario el licenciado Eduardo Vas
concelos. por la magnífica forma con
que había aceptado patrocinar y pa
trocinaba los trabajos de la Asamblea,
y por sus meritorios antecedentes en
servicio de la Educación Pública, en el

Fué Creada la Asociación ...
(Vimt de la págift(J 1)

los organizadORs concebían la reu
nión. Este discurso es reproducido en
otro sitio de la presente edición.

La delegación de la Universidad de
San Luis Potosí dió a conocer la me
moria y resoluciones de la cuarta
Asamblea. celebrada en esa ciudad en
diciembre de 1944. Yla Comisión per
manente universitaria rindió un in
forme de labores. ,

En la misma sesión preliminar fue
ron electos Presidente de la Asamblea
el licenciado Heliodoro Díaz Quintas.
Director del Instituto Autónomo de
Ciencias y Artes de Oax'aca. y Secreta
rio General el licenciado Agustín Yá
ñez Coordinador de Humanidades
de ia Universidad Nacional y miem
bro ex-oficio de la Comisión perma
nente universitaria: se acordó que el
propio Instituto de Oaxaca fuese el
Relator de la Asamblea y se designa
ron seis comisiones de estudio y dic
támenes de las ponencias recibidas.

Ese mismo día. sábado 18 de di
ciembre. para aprovechar el tiempo. se
efectuó después de la sesión previa un
cambio de impresiones acerca de los
problemas del ;Bachillerato. en el que
est~vieron presentes todos los delega
dos: el lícenciado L:uis Martínez Mez
quida. Rector del Instituto Campe
chano, hizo una amplia exposición de
sus puntos de vista.relativos a las for
mas coo que el problema de la orga
nización del Bachillerato y su vincu
lación con la enseñanza secundaria se
presenta a las instituciones de pro
¡vinda, máxime si disfrutan de escasos
recursos y tien,en que preparar alum
nos normalistas y técnicos. situación
que plantea la 'urgencia de simplificar
y ha~er flexibles fosplanes y progra-

.. mas de estudio: la discusión fué muy
viva, prolongándose la reunión hasta
después de las ocho de la noche.

El día siguiente, domingo 19. a las
once de la mañana, con 13 presidencia

. del licenciado Eduardo Vasconcelos,
Gobernador del Estado de Oaxaca y
espléndido patrodnador de la Asam-'
blea, se celebró la solemne sesión inau
gural, en la que hicieron uso de la
palabra el licenciado Díaz Quintas y
el licenciado Martínez Mezquida: el
primero dió la bienvenida a los con
currentes y expresó las esperanzas que
la cultura nacional cifra en esta reu
nión: el segundo reiteró la idea de que
México necesita que sus instituciones
de cultura superior entiendan las ur
gencias de la vida moderna y los pro
blemas nacionales: por tanto, que de
ben reformarse radicalmente; e hizo
votos por que de esta tierra, de donde
salieron los gra,ndes reformadores de
la vida mexicana en el siglo pasado,
salga hoy la fórmula de renovación
universitaria. 'El Gobernador Vascon
celos hizo la sOlemne declaratoria de
apertura de la Quinta Asamblea Na
cional de Rectores.

El día 20, de las nUeve de la maña
na ala una de la tarde y de las cuatro
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A fines· de la época colonial, Abad
y Queipo estimaba que los, .europeos
constituí~n ,la décima parte de la po
blación total del país. Datos más e:¡cac~

tos de don 'Francisco Navarro Noriega
.indican que en '1810 había 3.675,281
indios; 1.338,706 individuos de raza
mestiza y l.Q97,928 europe95 y espa
ñoles americanos. (Humboldt, Ensayo
político sobre la Nueva España, tomo
1, pág. 1f8.) Se ve por estos datos que
la población indígena alcanza):>a; al ini

.darse la emancipación de México, más
del 50% d~ la poblaciÓn total. En nues-

,'" tro concepto esta' proporción se ha
mantenido hasta nuestros días, -pues
si' bien es cierto que a partir de la in
depe~dencia la inmigración de extran,
jeras (prohibida en la época colonial)
aumentó las posibilidades del criollis
mo y también las del lnestizaje, por
razones de afinidad de raza y de si
tuaciones sociales,se produjo en ma
yor proporción la de aquél.

Los cénsos modernos de la República
Mexicana datan de 1900, mas no sir
ve~ para determihar la proporción en
que se encuentran los indios en la po-

. blación total de nuestra patria en.virtud
de que ilO la clasifican por razas; pero
recurriendo a un medio indirecto que
consiste en' sumar la población He
aquellas. entidades de la República e~
donde evidentemente predot1üna la po
blación blanca y mestiza y.la de aque
llas Qtras en donde también de modo
evidente se ve la preponderancia en la

. pobla,ción indígena, r( .>ulta que la po
blación del'gI1\po' .de 'las ,entidade"s fe
derativas en dond~ p~edo~'ina' I~ ~az;¡.
indígena representa 'l:l~'S_ def 50% fiel,
número total de habitantes 'del país.
Esto Í1~dica, además, que las razas
-l . '."~"'"""'" •

XI
EL PROBLEMA INDIGENA EN J1EXICO

la REMINGTON RAND

es la máqu·in.a de escribi~ prefe
rida por todos' los universitarios
porque e& la. mejor. Más sólida,
más éompacta, mlás suave y más
resistente, constituye la· mejor
Inversión que toda persona acti-.
va y ambiciosa puede realizar,
y es indispensable tanto para el
estudiante de h()y como para el
profesionista de mañana.

Portátil Modelo 5 de luio

~"'-T<-.-INTERNACIONAL, S. A.
'MADERO ·55 MEXICO, D. F.

Ponente: Lic. Lucio Mendieta y N,¡ñez'
Entre los grandes problemas de Mé- cierta afinidad idiomática, pues los mo

xico, el de la heterogeneidad racial y demos estudios lingüísticos demuestran
cultural de su población es, a no dudar- que los idiomas y dialectos indígenas
lo, el que ofrece mayor importancia, provenían de un reducido número de
porque de él se derivan sus otros males lenguas básicas.

so~iales. La cultura era semejante, casi co-
Cuando México ¡¡egue a fundir en mún, pues si es cierto que los mayas y

el crisol del mestizaje sus diferencias los aztecas llegaban a alcanzar sorpren
étnicas y a librarse mediante la orga- dentes estádios de civilización y de cul-

,nización. económica. la educación '1 la tura, juigando al indio en sus grandes
instrucción, de sus miserias culturales, masas presentaba situaciones culturales
empezará a ser una gran nación y a análogas ,dentro de un mismo nivel,
decir, en este continente de América, excepción hecha de las tribus nómades
con voz propia su propio mensaje. y salvajes.

Mas para ello necesita empezar por Fué la 'conquista de los españoles la
resolver su problema racial y cultural fIue vino a determinar profundas dife
y para resolverlo es indispensable par- .rencias· en' la composición étnica de la
tir del pleno conocimiento de los tér- población de Anáhuac, pues a 10 largo
minos en que lo plantea la realidad ac- de toda la época colonial -tres siglos
tua!. En esta brevísima p~nen'cia -su- ' nQ pudieron lograr la fusión de su raza
ma Y' compendio de trabajo más am- con la de 'los vencidos, ·de una manera
plio- nos proponemos analizar estos completa. A partir de la conquista ade
términos con el propósito de apuntar más de los indios surgieron dos grupos
las posibles soluciones que pueden dar- raciales, el de los criollos y el de los
~e al ci!ado problema y la forma en mestizos.
que las LTniversidades regionales pue
den contribuir a la realización de ta
les soluciones.

La población indígena era, en la épo
ca precolonial, heterogénea' desde el
punto de vista étnico. Se encontraba,
además, dividida por difere-n~ias de'
lenguaje. Políticamente estaba sepa
rada, por numerosos reinos y cacicaz
gos, de semejante organización inte
rior; pero independientes y a. menudo
antagónicos.

Sin embargo la disparidad étnica era
relativa, porque entre los pobladores
del México antiguo se observaban in
dudables afinidades. También había

* * *
Se acordó que dentro de las posibili

dades de cada institución s(! vayan
, adoptando los puntos propuestos. A

moción del Delegado de la Universi
dad de Nuevo León, se acordó que los
derechos de los investigadores fueran
idénticos a los de los profesores. A .
moción' del Rector de la Universidad
de Sonora; se acordó recomendar que
las ,exenciones a que se refie're la nor
ma décimaprimera, se h:oiesen ex
tensivas a todas las Universidades, pre
via reglamlIntación que atienda la an
tigiiedad. y catidad de los profesores.
La Universidad Nacional presentó al
respecto una reserva, por ser materia
del Patronato de la Institución el acor
dar algo al respecto y por la notoria
desigualdad en. que quedaría colocada.

En el aspecto social, el Gobierno
de Oaxaca. aparte de costear el aloja
miento de los delegados. les ofreció

.un baile. un coctel. una comida cam
pestni y dos excursiones: a Mida ya.
Monte Albcin. En la comida campes
tre. ofrecida en Mida. ofreció el ban
quete a nombre del Gobernador el dis
tinguido hombre de letras oaxaqueño
don Jorge Fernando Iturriharría; y
dieron las gracias, en nombre de los
delegados. los señores doctor Eduardo
U rzáiz. Rector de la Universidad de
Yucatán. e iñgeniero Porfirio García
de León.' Rector de la Universidad
Michoacana.

El Ayuntamiento de la ciudad de
Oaxaca. en sesión solemne celebrada
a las once de la mañana del día 18.
declaró huéspedes de honor a los se
ñores Rectores y delegados. haciendo
uso de la palabra el señor Presidente
Municipal. Lic. Raymundo Manzano
Trovamala. quien personalmente en
tregó los pliegos alusivos; el licencia
do Horacio Labastida, Rector de la
U niversidad de Puebla fué el encar-
gado de agradecer la muy honrosa dis
tinción.

Por iniciativa del señor Goberna-·
doro fueron nombradas comision1es de
damas que atendieran a las esposas de
los delegados durante su estancia en •

. Oaxaca. Los delegados y sus familias.
para corresponder todas estas atencio
'nes, organizaron una serenata la no
che del día 22. que fué has~a la casa
del licenciado Vasconcelos. donde el
conjunto musical estuvo dirigido por
el licenciado Carrancá Trujillo.

Asimismo la Sociedad de Alumnos
de la Escuela de Jurisprudencia del
Instituto de Oaxaca ofreció un baile.
que fué una nota de juvenil alegría.

. Todo concurrió favorablemente a
conseguir uno' de los fines más im
portantes de estas Asambleas: el tra
to directo. personal. familiar, de las
personas en cuyas manos están los des-'

tinos de la educación superior de Mé
'xico, .

PONENCIAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO

Ponencias ...
(Viene de la página 11)

sorado universitario para los casos de
fallecimiento, enfennedad,' incapacita
ción y otros semejantes, pudiendo cu
brirse las cuotas respectivas por mi
tad entre los profesores y la Univer
sidad.

Décima.-Como medio pára comba- .
tir la incompetencia yel favoritismo,
establecer el sistema de oposiciones,
cuando menos como régimen general,
para la provisión dei profesorado uni
versitario.

Décimaprimera.-Sei'íalar en los re
glamentos respectivos una disposición
que conside;re exentos del pago de co
legiaturas a los hijos de los profesores
universitarios.

por 10 menos en las cantidades eroga
das durante el ;1ño de 1948; en cuan
to alo segundo se aprobaron unas de:"
claraciones que fueron difundidas, y
se acordó formar la .C~misión inter
universitaria de arbitrios y planes eco
nómicos. De la favorable solución da
da por el Pri~er Magistrado al asun
to que se le planteó, damos cuenta en
sitio preferente de este número. El
Rector Garrido. desde el principiO,
manifestó a la Asamblea la confianza
que debía inspirar- el interés siempre
demostrado del Presidente Alemán a
la . educación universitaria, reiterado
en su discurso de' la .Universidad de
Guadalajara. al recibir. en el mes de
octubre. el grado de Doctor honoris
causa. y. más tarde. en una entrevista
con el propio Rector Garrido. al tra
tar con el Ej~cutivo el subsidio de la
Universidad Nacional para 1949. De
be también hacerse constar que los se
ñores Rectores y Directores estuvieron
recibiendo mensajes de sus institucio
nes acerca del estado de alarma y des
contento que' cundía en los Estados
con la noticia de la suspensión del
subsidio.

Sobre este mismo tema. el Directo!;'
del Instituto de Aguascalientes expuso
la aflictiva situación que en él preva
lece. pues el Gobierno del Estado., du
rante 1948. sólo ~ntregó el primer bi
mestre del subsidio que le corresponde
otorgar a la instit~ción; por lo que
pidió que la Asamblea se dirigiera al
C. Gobernador encareciéndole lasolu
ción del problema, lo que fué .acor
dado.

Durante los días que duró la Asam
blea. se celebró una exposición y fe
ria de libros univúsitarios, a la que
concurrieron con sus ediciones las
Universidades Nadonal Autónoma.
de Puebla y de Michoacán. así como
la Embajada norteamericana. la que
organizó. en las. taFdes; exhibidooes
de películas educativas. La Universi- .
dad Nacionalllevó una eXIX?sición de
pintura. organizada can obras de la
Esplela Nacional. d~ .~.rtes P,1ástica~.

. .
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Estas conclusiones fueron ajJrobadas
por unanimidad.

tica, orgamca, científica en suma, sus
actividades en cuanto se refieran a los
grupos de población aborigen que ha
bitan el territorio nacional.

Con este fin proponemos concreta-

mente:
l.-Que en los programas de estudio

de materias como la Gcografía Huma
na, la Historia, la Economía, la So
ciología, la Medicina Social y la Salu
bridad pública que se imparten en las
diferentes carreras universitarias, se
conceda especial atención al estudio de
las razas indígenas y de sus problemas
relacionados con esas materias.

H.-Que cada universidad regional
se avoque al estudio de los grupos in

dí'genas que habiten en el territorio res·
pectivo, auspiciando investigaciones es
peciales por equipos de estudiantes y
profesores para conocer sus problemas

y sus necesidades con el fin de propo
ner la forma de remediar unos y otras.

HL-Que por medio de su dedica
ción reiterada y acuciosa) todas las uni

versidades del país despierten en las
autoridades y en el público en general,

el interés que merece la solución del
problema inclígena de México que en

esencia es el problema de la integra
ción de nuestra nacionalidad.

que emplea y los métodos retrasados
de cultivo que pone en práctica.

Si el indígena no es, desde el punto
de vista económico, buen productor,
tampoco es buen consumidor, pues su
baja cultura y su precaria situación
económica Jo colocan al margen del
gran mercado industrial de México.

Es así como resulta una despropor·
ción considerable entre la población to
tal de México y su fuerza económica.

Llegamos al punto fundamental de
nuestro tema: la determinación del
problema indígena de Méxi~o. ¿ Es un
problema racial? ¿Es de orden econó
mico? ¿ Es sóló de naturaleza cultural?
En nuestro concepto es racial, econó-
mico "y cultural y sólo puede resolverse
desarrollando una triple política con
vergente frente a las masas indígenas:
política demográfica; política cultural;
política económica, con un solo fin:
consegliir la unidad nacional.

La política demográfica consistirá
en la promoción del mestizaje y del
criollismo para atenuar las diferencias
raciales, mediante la colonización inte
rior y por extranjeros afines.

Por política cultural entendemos
no sólo la de carácter instructivo sino
una política educativa especialmente
planificada para los grupos indígenas
de México, tendiente a lograr su asimi
lación dentro de la cultura moderna de
criollos y mestizos que son" por hoy,
según hemos dicho, los verdaderos re
presentantes de la nacionalidad mexi
cana.

El desarrollo de la política demográ
fica y de la política cultural de que he
moshablado resulta imposible, si al
propio tiempo no se pone en práctica
una política económica favorable al in
dio, porque su elevación económica
acorta las distancias sociales que lo se
paran de los otros grupos étnicos, dis
tancia que impide la función racial y
cultural con ellos. En consecuencia, es
necesario dotar a las poblaciones indí
genas de México de una mejor base
económica, lo cual se logrará por el re
parto de la tierra, la colonización inte
rior, la organización agrícola, el crédito
adecuado, la técnica de cultivos, la pro
tección y el desarrollo de sus pequeñas
industrias y por otros medios aconse
jables según las circunstancias.

Es claro que el desarrollo de la triple

política indigenista que hemos delinea

do corresponde a la administración pú

blica; pero como todo esfuerzo de pro
porciones gigantescas como éste que

requiere la solución del problema indí
gena de México, necesita la colabora

ción de todos los mexicanos y especial

mente de 'Ias instituciones de cultura,

.entre ellas, de las Universidades. La
aportación por parte de éstas, de estu

dios e investigaciones sobre los grupos
indígenas del país y sobre el problema

mismo considerado en conjunto, ilus

trarían mucho la actuación del Estado,

orientando en forma racional, sistemá-

rritorio nacional no han variado en
esehcia. Actualmente pueden diferen
"Ciarse con toda claridad por sus carac
terísticas raciales y etnográficas, en
la población total del país 44 grupos
indígenas distribuídos en diversas re
giones ofreciendo una más alta con
centración hacia la parte central y sur
de la República.

Si consideramos a la raza como un
complejo antropológico, sociológico,
tendremos que aceptar que cada uno
de los grupos indígenas constituye
una raza porque los individuos que
los integran se diferencian por sus
peculiaridades somáticas, los rasgos de
sus facies, su lengua, su indumentaria,
sus costumbres, de tal modo que aun
cuando pudiera probarse su común en- .
tronque o derivación de una sola o de
un reducido número de razas, en esta
hora se hacen, en algunos casos pro
fundamente separados y forman, de
hecho, razas distintas. Ocioso es insis
tir en que para la consideración y so
lución del problema indígena de Mé
xico, esto es lo que importa.

Las consecuencias que se derivan de
la heterogeneidad étnica y cultural de la
población mexicana son (le grave tras
cendencia en los destinos de nuestra
patria. Un esta~o cuya pbblación está
formada por diversos grupos raciales
separados, además, por el idioma, por
las costumbres, por las expresiones
fundamentales de la cultura, es nece
sariamente débil, pobre, incapaz de lle
gar a los más altos grados de civiliza
cióñ.

La población de México asciende a
más de 20 mil10nes de habitantes; pero
de ellos sólo el 50% aproximadamente
es de cultura europea, formado por in
dividuos de raza blanca, y por los mes

.tizos incorporados a esa cultura. La
población económicamente activa de
tal porcentaje constituye la nacionali
dad mexicana, es eÍla la dirigente dd
país. El otro 50% de la población total,
constituída por las razas indígenas, es
un mosaico étnico qt.t~ se halla, según
hemos dicho, en diferentes situaciones
~ulturales.

El resultado de la disparidad cultu
ral entre los grupos indígenas y la po
blación de blancos y mestizos de cultu
ra europea, se traduce en consecuen

cias negativas de carácter social y eco

nómico.
La barrera cultural es y será obstácu

lo para el mestizaje, estorba la forma.

ClOn de sentimientos de nacionalidad,

deja al margen de la vida: pública del
país a muchos contingentes de la po

blación por su incapacidad para tomar

parte en ella.
En el aspecto económico la dispari

dad cultural se manifiesta de dife

rentes maneras: el indio es un mal
productor' industrial por su técnjca re

trasada y su instrumental primitivo;

en la agricultura es un agricultor de

ficiente por la herramienta anticuada

Colección de Escritores
Mexicanos

Director:
ANTONIO CASTRO LEAL

l. Sor Juana lnél de la Cruz. Poe
¡íal lírical, $3.00.

2. Carlos de Sigüenza y G6ngora.
Obras históricas, $3.00. '

3. 19n'acio Manuel Altamiraño. Cle
mencia (Novela), $3.00.

4. José Fernando- Ramlrez. Vida de
Fr. Toribio de Motolinia, $3.00.

5. Manuel José O,th6n. Poemas rústi
cos. Ultimos poemas, $3.00.

6. Rrlael Delgado. Los parientes ri-
COI (Novela), $5.00. '

7-10. Francisco Javier Oavijero. His
toria Antigua de México (T~xto. origi
nal' castellano). 4 tomos,' $20.00.

11. José L6pez Portillo Y Rojas. La
parcela (Novela), $5.00.

12.. Salvador Dlaz Mir6n. Poeslas
completas, $5.00. '

13-17. Manuel Payno. Los bandidos'
de Río Frlo. (Novela.) 5 tomos, $15.00.

18-19. Vicente Riva Palacio. Monja
y casada, virgen y máttir. (Novela.) 2
tomos, $6.00. A.

20.21. Vicente Riva Palacio. "Mart!n
Garatuza. (Novela.) 2 tomos, $6.00.

22-23.' Alfonso Reyes. Simpatlas y di-
ferencias. 2 tomos, $8.00. .

24. Carlos González Pefla~ La chiqui
lla. (Novela), $4.00.

25-26. Vicente Riva Palacio. Los pi-
. ratal del Golfo" (Novela.) 2 tomol"

$8.00.
27. Luis G. Urbina. La vida literaria

de México, $5.00. '
28-29. Luis G. Urbina~ Poesías com

pletal. 2 tomos, $10.00.
30-3J. Antonio de Roblel. Diario de

lucesos notables. 3 tomos, $15.00.
33-34. Vicente Riva Palacio. Memo

rias de un impostor. 2 tomos, $8.00.
, 35. Luis G. Urbina. Cuentos vividos

y cuentos sofíAdos, $5.00.
36. Justo Sierra. Cuentos románticol,

$5.00.
37-38. Servando Teresa de Mier. Me

morias. 2 tomos,' $8.00.
39. José T. de Cuéllar. ·Eñsalada de

pollol y Baile y cochino (Novela"),
$5.00. .

40. E. González Martlnez. Preludios,
Lirismos. Silenter, Los senderos acul- .
tOI. $5.00

41-44 J. Garcla Ica:r;balceta. Don Fray
Juan de Zumárraga. 4 tomos, $ 20.00

045. José T. Cuéllar. Historia de Chu
cbo el Ninfo y La Noche Buena, $5.00.

46-48. José Mar!a Roa Bárcena. Re
cuerdos de la Invasi6n Norteamericana.
(1846-1848). 3 volúmenes, $ 15.00.

49. Rafael Delgado. ~ngelina, $ 5.00.

l!UNJO, IJtJlúmr..rs " I>,.rl>o"oc'ó"

LIBRERIA DE

Porrúa HnOS.' y Cía.
Ay. Rep. Argentina , JIlIto Sierra.

ApartaGo POlta! 79-90.
México, D. F.

indígenas, en conjunto, lejos de des
aparecer o de estar en decadencia, se
desarrollan numéricamente, no se ex
tinguen ni por el mestizaje ni por de-
generación biológica. '

En México la diferencia de razas
está agravada por la heterogeneidad
cultural, pu~s durante la época de la
colonia no fué posible fundir la cultura
indígena con la de los conquistadores.
Se realizó más bien una superposición
de culturas e~ la cual I~ indígena, en
sus aspectos fundamentales', perma
n~ció fuertemente arraigada.

Llegamos así a la conclusión de
qlle, desde la independencia hasta nues

'tras días, las' condiciones étnicas y
culturales de la mayor parte de las
raz~s indígenas que habitan en el te-

64
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~ I I . ~I AHORA SUMADO.RAS 'VICTOR I
~.. ~
~ ~I CON" TECLA" PARA TOlALES y SUBTOlALES I
~ ~

I COMPLETAMENTE AUTOMATlCA- II I
~ .~
~ ~
~ ~I Suma, Resta, Multiplica, Divide y AHO- I
~ Basta mover esta ~

IRA. totaliza y subtotaliza AUTOMATICA- tecla nacia arriba, I
~ MENTE! Aún más versátil que nunca, _ para subtotales; y, II esta famosa Sumadora Eléctrica VICTOR, hacia abajo, para I
I resuelve todos los problemas numéri- totales... instantá- I
~ nea y automática- I ~

~ cos con precisión y rapidez. Es ~~ mente quedan im· ~

~ tan sencilla que cualquie- presos en la cinta. ~
~ ~
~ ra puede manejarla. I
~ ~
~ I
I~ I
~ II Sumadoras I
~ I

~VICTOR ~~ ~I H. SlEELE y CIA., S•. A.' I
~ TELS. 18-10.70 y 35·31·81 ~
~ AV. JU~REZ87 MEXICO. D. P. ~
~ También hay de teclado desplegado. ~I eléctricas y manuales. . I
~~~
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Se incrementará una carrera·

Por acuerdo del Rector de la Uni
versidad Nacional. se incrementará
la carrera de Trabajadores Sociales
que se imparte en la Escuela de Juris
prudencia.

Desde hace algunos años funciona
este tipo de carrera universitaria pro
pia para la mujer; pero en vista de
que la trabajadora social puede des
arrollar una actividad singularmente
útil en nuestro medio, se desea aumen
tar el número de inscripciones para
el estudio de dicho ejercicio profesio
nal. Al efecto, el Rector ordenó que
por la Radio Universidad se haga una
amplia propaganda en virtud de la
cual se informe al público sobre la .
naturaleza, los objetivos propios y los
requisitos indispensables para hacer el
expresado curso.

Se trata de una carrera de corta du
ración, pues se hace en tres años sola
mente, y basta con presentar el cer
tificado de Secundaria. Las cátedras
que comprende el programa de estu
dios inherente, abarcan distintas disci
plinas pedagógicas, sociológicas, lite
rarias y jurídicas.

Próximamente, también por Radio
Universidad, se dictarán diversas con
ferencias relacionadas con las ramas
científicas propias de la carrera ya alu
dida. Tales conferencias estarán a
cargo de los profesores doctor Rafael
Santamarina, que hablará sobre Pai
dología; licenciado Fernando Ortega,
que tocará temas de Derecho Civil;
doctor Alfredo Saavedra, que aborda
rá temas propios del Servicio Social;
doctor Armando Hinojosa, que di
sertará sobre Psicología; licenciado
Luis Rubio Siliceo, que presentará
puntos interesantes de la Economía
Política, y doctor Juan Pérez Abreu,
que se ocupará de algunos temas de
Sociología.

Envíos para la Biblioteca
Nacional

El señor Juan B. Iguíniz, Director
de la Biblioteca Nacional de México,
recibió una comunicación firmada por
alto funcionario de la Organización
de las N a~iones Unidas, en la que se
le hace saber que aquel establecimien
to ha sido designado Biblioteca De
positaria de los Doc~mentos de las
Naciones Unidas.

Nuestra Biblioteca recibirá un ejem
plar en inglés de todos los documen
tos mimeografiados e impresos que se
publiquen por las diversas dependen
cias de la ONU. Se le enviará, asimis
mo, un ejemplar de los documentos
que se editen en español.

En vista de lo anterior, se conside
ra que la Biblioteca Nacional de Mé
xico será un centro bien dotado para

cualquier información sobre los pro
blemas internacionales del día.

Aclaración
En relación con qna noticia apare

cida en un diario capitalino, sobre las
becas que la Universidad Nacional
otorga a sus estudiantes, las autorida
des de la misma aclararon que no es
exacto que nuestra Institución cobre
a los alumnos becados, cuando éstos
terminan sus carreras, el importe de
las becas concedidas. No debe con
fundirse lo que es simplemente la con
cesión de un plazo o un desc~nto en
el pago de las colegiaturas, con el o~or

gamiento de una beca.

Actualmente la Universidad Nacio
nal de México concede dos clases de
becas: las que implican el pago total
de la colegiatura, y aquellas otras a
las que sólo se asigna el pago del cin
cuenta por ciento de la misma colegia
tura. Las primeras se conceden cuan
do se comprueba la precaria situación
económica del solicitante y éste de
muestra, además, haber obtenido un
promedio mínimo de 9 en el año in-

mediato anterior. Las segundas se
otorgan cuando, además de haber pro
bado el alumno su estrechez de recur
sos pecuniarios, acredita ante la Co
misión de Becas un aprovechamiento
escolar cuyo índice no debe bajar de
un promedio de 8 en el año anterior
mente cursado. En cualquiera de los
dos casos los estudiantes universitarios
que aspiran a una beca deben presen
tar una constancia de su buena con
ducta dentro y fuera de la Univer
sidad.

Para el otorgamiento de becas fun
ciona dentro de la Universidad una
Comisión Especial, que tien~ el carác
ter de permanente y está integrada por
tres personas; dos de ellas son desig
nadas por el Rector, y la otra por el
H. Patronato. Dicha Comisión tiene
el encargo de fijaf el procedimiento
que debe seguirse para comprobar la
situación económica de los aspirantes
a becas.

Diplomas
En las oficinas de la Universidad

Nacional, la Sociedad de Alumnos

de la Escuela Nacional Preparatoria
Diurna 1947, representada por su Pre
sidente el señor Juan José Castillo
Mota, actual dirigente de la FEU. hi
zo entrega de sendos diplomas a la se
ñorita María Cristina Rico, Jefe de la
Sección de Preparatoria del Departa
mento Escolar, por sus largos años de
servicios prestados a la juventud uni
versitaria, y al profesor Erasmo Cas
tellanos Quinto. destacado catedrático
y cervantista.

Presidió el acto e hizo entrega de
los diplomas el licenciado Juan José
González Bustamante, Secretario Ge
neral de la Casa de Estudios, quien
dirigió elogiosas palabras a los ho
menajeados.

Conferencia

Invitado por el Departamento de
Extensión Universitaria, el licencia
do Edmundo O'Gorman, catedrático
de la Facultad de Filosofía y Letras
y Jefe de la Sección de Historia del
Archivo General de la Nación, diser
tó en la Sala de Conferencias de la



CERVECERIA MOCTEZUMA, S. A.
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Hemeroteca Nacional en torno a la
figura de fray Servando Teresa de
Mier.

Entrevistas
El licenciado Gilberto Layo, Di

rector de la Escuela Nacional de Eco
nomía. informó desde Europa haber
entrevistado. por encargo del licencia
do Luis Garrido. Rector de nuestra
Casa de Estudios. al Decano de la Fa
cultad de Derecho de la U I\iversidad
de París. profesor Juilliot de la Mo
randier. a quien expresó los mejores
votos que formulan los. profesores y
estudíantes mexicanos, por las activi
dades que con todo éxito despliega en
la Facultad a su cargo.

También visitó el licenciado Layo
al profesor Bertran Mogaró,. Decano
de los profesores de Economía Polí
tica. con quien departió por espacio
de varias horas sobre pianes de estu
dio relacionados con la enseñanza de
las Ciencias Económicas. Al mismo
tiempo le hizo una invitación, a nom
bre de la Universidad Nacional de
México. para que participara en los
Curso$ de Iñvierno; pero el profesor
Mogaró no pudo aceptar. 'por moti
vos de edad y salud.

o Investigación del cáncer
Por acuerdo del Rector. la Univer

sidad Nacional de México prestará to
do su apoyo a la Comisión Interna
cional para la Investigación del Cán
cer, de la que es Director el doctor
Ignacio Millán.

. La Casa de Estudios contribuirá
haciendo las publicaciones que proce-

dan, transmitiendo por Radio Uni
versidad los programas de propagan
da que se crean necesarios, y ponién
dose de acuerdo con aquel organismo
para traer a México a investigadores
y catedráticos ligados al problema de!
cáncer.

Asimismo otorgará becas para es
timular a los estudiantes de Medicina
en la indagación de dicho mal. y lle
gado el caso, aportará su colaboración
a los demás institutos científicos que
se dediquen a la investigación del cán
cer.

Congreso de Oftalmología
En el presente mes se desarrollará

en la Escuela Nacional de Medicina
de la UNAM el Primer Congreso de
Oftalmología, que incluye secciones
especiales para la prevención de la ce
guera y la rehabilitación del ciego y
el débil visual.

Viajero
Se anunció la salida a Nueva York

del doctor Luis Recasens Siches, ca
tedrático de Sociología y Filosofía del
Derecho en la Escuela Nacíonal de
Jurisprudencía de la .lJNAM.

El citado profesor fué invitado por
la Graduate Facu1ty of Politicai and
Social Science de la New School for
Social Research, para impartir un cur
so de Filosofía del Derecho y otro es
pecial sobre e! tema "Supuestos filo
sóficos y sociológico~ de las ide,!s po
líticas modernas".

El Observatorio Nacional
El Observatorio Nacional de Tacu

baya, dependiente de la UNAM, ha

. iniciado una colaboración tan íntima
como armoniosa con el Astrofísico de
Tonantzintla, Puebla, a tal punto,
que no sólo se cambian material y da
tos sino, inclusive, personal. Tonant
zintla, contando como cuenta con una
excelente cámara fotográfica Schmidt.
tiene mucho qué ofrecer en cuanto a
material a Tacubaya, y el Observa
torio Nacional, a su vez. ayuda a

aquél a desarrollar algunas de sus ob
servaciones.

También se sostienen relaciones

constantes con observatorios extran
jeros. como los de Harvard y Yerkes.
el primero de los cuales ha facilitado
56 placas de espectrogramas, con las

CALIDAD

CANTIDAD

que está calculándose la velocidad de
la estrella Delta de Orión.

Por otra parte se conserva el tra
bajo tradicional, que consiste en el es
tudio astrométrico de los astros. la de
terminación de la hora, la publicación
del Anuario (de gran utilidad para
ingenieros. topógrafos, navegantes,
aficionados a la astronomía, etc.) , la
preparación de parte de la Carta del
Cielo, e! intercambio de publícacio
nes. actividad esta última que le ha
permitido a nuestro Obsl'rvatorio for
mar la mejor biblioteca de astronomía
de América Latina.

Finalmente. cada ocho días se l1eva
a cabo un seminario para discutir los
problemas de astronomía que van pre
sentándose. y para poner al corriente
a los observadores y calculistas.

Ediciones del IV Centenario
de la UNAM

Para celebrar el cuarto centenario
de la fundación de nuestra Universi
dad, se esbozó un plan de publicacio
nes por el Consejo Técnico de Hu
manidades, que preside el licenciado
Agustín Yáñez, con la colaboración
de varios de los Institutos de la Casa
de Estudios.

Se intenta editar las siguientes
obras: Las finanzas de la Uniuersidad
a traués del tiempo. por el licenciado
José Attolini; Historia de las ideas en
torno del descubrimiento de América,
por el doctor Edmundo O'Gorman;
Historia del pensamiento mexicano en
el siglo XVI!l. por el doctor José
Gaos; Historia del pensamiento mexi
cano en el siglo XX, por el profesor
Juan Hernández Luna; Historia del
pensamiento estético mexicano, por
Justino Fernández; Panorama histó
rico del pensamiento mexicano, por
el doctor Samuel Ramos; La Real y
Pontificia Uniuersidad, por Alberto
María Carreño; Origen y fundación
de la Real y Pontificia Uniuersidad,
por Manuel Toussaint, y también un
Catálogo de las obras publicadas en
la N ueua España y que se conseruan
en la Biblioteca Nacional.
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UNDERWOOD
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UNlVEB8I'l'AlUOS:

La, Máquina l?ortátil UN
DERWOOD tiene los mis
mos adelanto refinaqÜen
tos Y"características de la
UNDERWOOD Standard
que han hecho de ella la
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DEPARTAMENTO DE EXTENSIq~

UNIVERSITARIA

l;uela Nacional de Economía; notas
sobre "El pensamiento y la vida en
Polonia" y otras de orientación mus'i
cal; trasmisiones del "Reportero uni
versitario"; de la Asociación Mexica
na de Enfer~ras; del grupo TEA.
sobre "L.os maestros· de la nóvela";
la's tituladas "Poliedro hUIllan.o", pot
la ddctora Jovita Boone de Cortina;
y varias trasmisiones de. p.rograma·s de
la B. B. C. de Londre~.

COLEGIO DE PA"fZCl.JARO

Acaba de celebrarse un curso de sei~
semanas en el antiguo Colegio de San

BECAS DE LA FUNDACIO~ KELLOOG Nicolás de Morelia. y como coopera-

Recient~mente visitó al Rector de· c.ión de la Universidad Nacional Au
la, Universidad~ acompañado del se- ,iónoma de México. el Rector dispuso·
ñor Philip Raine, Agregado Cultural que contribuyera con la cantidad de
de la Embajada Americana, el doctor . mil pesOs polra los gastos. respe~tivos y
Benjamín Horning. repr~sentarite de ~on un lote de' Üb~os! escogidos edita- .
la FundaciónW. K. Kellogg. para 'in- dos por la Un.iversidad. que se obse-

. I
formar (le b~cas establecidas p'or ella~· quiaron a la Biblioteca "Gertrudis
La~ becas son para estudios de odon- Bocanegra", de la ciudad de.P'átz
tología. para estudios de administra- cuaro.
c~ón d~ hospitales, para estudios d~

otorrinolaringología y brcncoesofa- Es:n~ULO A LOS DEPO~:rISTAs'
gología, Las de odontología s~rán por Por acuerdo del Rector, se 'han
doce meses, para 'graduados en esa dis- puesto a dÍsposición de los organíza
ciplina. y por la cantidad de 150 dó- .'dores respectivos 78 medalla~ de pla
lares mensuales y gastos de viaje r~- ta de las'que se utilizan para premios
dondo entre la: frontera de los Esta- de la U niversidad. ~o'n el fin de en
dos Vnidos y el centro de .enseñanza. . tregarlas. ~ título de) estímulo. a los
Las becas de administración de hospi-· componentes del equipo de foot-ball', .

tales ·se podrán conceder a graduado~ •
en Medicina; serán del mismo monto "
que las anteriores,' proveerán un año
de estudios académicos seguido de do-
ce meses de entrenamiento en un bos-

"pital. ,Las de otorrinolaringología y
bro,ncoesofagologíá 'son también para
médicos recibidos que han comenzado'
a especializarse en ~sas materias; cono.
sistirán .~n 15 O dólares .mensuales y
los gastos de viaje señalados y durarán
un año. Todos los· candidatos a di
enas. becas deberán ser cillP~danos mé- ./

.I xiCanos con buenos conociinientos· en
Durante el mes de diciembre se He- . inglés, Estas informaciones fueron.

varon a .c,!bo los siguientes aCtos:· con- trasmitidas a 'los señores directores' de
. ferencias sobre "Los organis?1os espe" ,las re~pecti:Vas escuelas u~iversitarias':
~faliz~dos de las Naci,ones Unidas";· .L9s ~nteresa'dqs en 'tales asunt~s pue-
o Semblanza de fray Servando ,Teresa den acudir a los expresados señores
y Míer", "La labor de México en la . ~ la oficina ciel Agregado Cultttral d;.
UNJ?SCO" y "Salvador Díáz ¡v'[i- la Embajada Americana oal Instituto
rón".; dos festivales acompañados de .Mexicano-Norteamericano de Rel~cio- .
conferéncias en la.. Escuela Secundaria nes. Culturales.
Nocturna N~ 6 y en el Sindicato de ,.
Trabajadores Textiles de Se'das; ex-' Ex'POSICION DE pIl;'rnjRA

hibicionescinematográfícas en la He-En la Galería Universitaria•. insta
meroteca Nacional; visitas con expli- .. iada~en· el -vesdbulo de la. BiQliote~a
ca~iones alusivas..aLConvento de'Chu- . Nacional('se Ilev9a cabo del 23qe'no-·
rubusco. al Valle d~ las Monjas, a la .viembre al 10 de diciembre una expo
Casa de Correos y' al Museo de Histo- sicí6n del pintor Abel Gómez Meza;
ria Natural. En el Anfiteatro· Bo}í- . que comprendiÓ' 20 obras sobre pai
var se efectuó un acto especial con. sajes me.xicanos. Se vió muy· concu
motivo· del anivers'ario,. del natalieÍo . 'rrida y motivó comentados elqgiosos
de Beethoven, el,1 el ciue actuó como de los críticos. .

conferencista la señorita Esperanza
Pulido Silva y tomó parte como pia
nista el señor Eric Landerer.
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. La sitúacióna que se refiere la nota inserta en la primer~ página
de· este Inúm'ero, !respecto a la entr.evista celebrada por una comisión de
Rectores con el ,'Señor Presifiente_ de la República, sufrió una halagadora
modific..ación a médiados del presen{em{!s.

En efectQ, 'el dÚJ. 15 ,de· enero la Secr.etaría de Edu.cación Pública
hizo publicar en la' p:re:nsa de'¡a 'capital una lista, ett que constan lo~ d~:
versos aumentos delsubsidío 'que el.Ejecuti~lo Federal acordó a las tnstt- .
tuciones de cúltura s14perior deia República, para el ejercicio de 1949. ,

La circuñstanéicí: de haber aparecido la expresada lrsta' cuando .se ha
llaba en pren~a UNIVERSIDAD ·DE MÉXICO. nos impide .reprodunr por
ahora tanimporta1~te; 'texto. " .

:J ..

. '/ ... .

:AUMENTO 'DEL SUBSIDIO A
uNlvBRSIDADES EN 1949

CENTENARIO DE CHOl>INobra artística de Chopin; y 4, Con-

El 16 de diciembre pe .1948 se ins- .cierto de la 'Orquesta Sinfónica de la
taló fo¡-malmentñ el Comité Nacíonal Universidad dentro de su temporada
Mexicanc> vara la celeb!iación del Cen- / de 194.9, con ~bras"<íe Chopin.

tenariod~-Ch~pin.. ;Es presi~erite del ~OMENAJE AL MAESTRO
Comité el licenciado Emilio' P.ortes GUSTAVO E. CAMPA

Gil; vicepresid~ntes. los .señ.or~.s .C~rlos Dentro del ciClo de conciertos de
Chávez•.. Director: .del. Institúto Na- .compositores mexicanos organizado
cional de Bellas A-rtes y' dOl'tor Rodol- (." 'por la Dirección de la Escuela de Mú-
fo Fusoni.Director: de l~' Oficina de· sica de la Universidad. con la coope-
Infol,'maéi6n . de ·13' Organizaci6n· de ración' del maestro Carlos del Castillo,
las Nac.ioneS U niClas·; y/ secretario ge- .el 10 de c.Iiciempre se efectuó en la Es-
neraL-erticenciado AlfonsQ Romandía .tación de.la Radio-Universidad el con-
Ferreira. Quedaron designadas las co- '. d d' d . h' ,• , . CIerto e lca o a onrar la memoria
misiones de .finanzas. de' musiCá. de .. del . maestro 'Campa, El programa

comprendió una nota alusiva, leída
por su a·utor,el doctor Alfonso Prune

.da. Direftor G~neral de Difusión Cul
. tural. cuyo texto se ofrecerá en nuestro
pr.óximo número; 6· composiciones'
ejecutadas al piano por el maestro Del
Castillo, 'y 5 obras de canto de Cam
pa ·.ppr la señora profesora Carmen
Aguilar y Voss de Torres Gómez,
acompañad¡t al piano por ~l maestro
Carlos oel Castillo.

SERVI<;:IO PE RADIODIFUSION

Durante ei mes de diciembre sus
a~tividades fnerón las siguientes: pro

artes plásticas. de. publitidad.y proe. gramas musicales con grabaciones, en
paganda. y coordinadora. EJ:?tre otras . tre ellos los realizados con discos pro
personalidades que' forman parte del· porcionados por las Legaciones de Po-.
Comité se cuenta el . licenciado ~uis,'; hmia y de Checoeslovaquia en Méxi
Gan:ido.'Rector·dela Universidad. en'· <;0; difusiones de música viva a· cargo
~uya representilción~ asistió a lareu- ,. d'e la Academia "Juan Sebastián
nión de ·que· se tr¡¡ta: el Director Gené-Bach"dirigida por el maestro Carlo's
ral de Difusión CuIturar' Este irifor-·del Castillo. y otras del programa
mó .que la Universidad está dispuesta . "Nuestros solistas", acompañados y
a tomar hSiguienteparticipación; L dirigidos por el ~aestro ArmanQo
Publicación de una biografía de carác-Montiel Olvera; programas literarios
ter divulgatorio; de. Ch6piri~ que es~ . sobre tópicos de arte, cuentos y leyen
cribirá \el doctor AlfonsoPruneda; ,2; das de México. mensaje poético. obras
Publicacióp de una mon9grafía sobre. del maestro Justo Sierra, mensaje Poé
Chopin en México. de ~a·que se va a ,ticoy Academia de Santa Aphra; crí-.
encargar~·,el.doctor ·Jesú.s c.. Romero; tica sobre leatro y. actores, por el' se
3. Semana de conf~rencias a' cargó ·de ·ñor Francisco Monterde; comentarios
profesores' . de la Escuela .:N'ación¡¡l. sobre obras recibidas de la Biblioteca
de MúsiCá de lat1niversidad, en las Naciona(;. sesiones de la "Mesa Re
que se tratarán diversos; as~ctos dé tl dondad·e Filos~fía"; notas de la 'Es-
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MÉXICO, D. F.

ELECTRICO

Teléfonos: 12-79-21 y 36-16-89

Apartado Postal 480

D1STINCION AL DOC;;TOR PABLO

MART1NEZ DEL RIO

La Academia de Historia Francis
cana Americana acaba de discernir
..The Americas A ward .for I 948" al

'doctor Pablo Martínez del Río. Di
rector del Instituto de Investigaciones
Históricas de nuestra Universidad.
quien recibió tan merecida distinción
en una ceremonia especial efectuada el
13 de diciembre de 1948 en "Pilgri
mage Hall". Washington.

D1STRIBUCION DE PUBLICACIONES

UNIVERSITARIAS

Recientemente.. y por' acuerdo del
Rector, se han hecho diversos dona
tivos de obras publicadas por la Uni
versidad. Entre ellos se mencionan los
siguien tes: al Sindicato Nacional de
Trabajadores de Salubridad y Asis
tencia. a la Escuela "María eurie". al
Casino Coatepecano. a escuelas rurales
de Huat1a, Real del Oro, Gro.: a 1.1S

bibliotecas de las U nivcrsídades dí:
Oslo. Noruega. de Yale (Estados
Unidos) y de CuencJ, Ecuador.-Se
acaba de recibir una expresiva nota de
la encargada de la Biblioteca Pública
de Er Paso. Texas, en que agradece el
envío de libros que se le hizo y que
considera van a ser de mucho prove
cho para los lectores, ya que han COES

tituído un aporte considerable a [ de·
partamento espailol de aquella Bíblio·
teca.

•

Electromotor
s. ,A.

y

(Entre Av. Independencia

. y Artículo 123)

DOLORES NQ 28

MATERIAL

Muflas, Hornos y Pirómetros

Representantes de la Casa

HOSKINS

MAQUINARIA

BIBLIOTECA PARA CIEGOS

Aprovechando la estancia en Nue
va York del profesor Alejandro Me
za, se están recogiendo informaciones
que se piensa utilizar en la organiza.
ción de un departamento especial para
ciegos en nuestra Biblioteca NacionaL
al que se piensa dotar de obras funda
mentales impresas por el sistema Brai
He. Dentro de este propósito. se va a
adquirir la edición que con el mismo
sistem<\ se acaba de hacer en España
de la obra inmoital Don Quijote de
la Mancha.

RELACIONES INTERUNIVERSITA,RIAS

Se acaban de establecer relaciones
entre la Dirección General de Relacio
nes 'Culturales del Ministerio 'de Es
tado de Cuba y nuestro Departamen
to de Intercambio Universitario y Re
laciones Culturales. D~sde lu~go. di
cha Dire~ción General ha sido inscri
ta entre ·las instituciones que- reciben
regularmente las publicaciones de
nuestra Universidad.

ESTUDIOS SOBRE LA VIVIENDA

La Secretaría de Relaciones Exte
riores remitió a la Universidad una
información relativa a la Reu~ión de
Expertos sobre la Vivienda en las Re
giones Tropicales. que se efectuó en
Caracas. Venezuela. del 2 al 12 de di
ciembre de 1947. Esta información
fué trasladada al Instituto de Inves
tigaciones Sociales de la Universidad,
a fin de que se aproveche como con
venga.

INTERCAMBIO DE PUBLICACIONES

UNIVERSITARIAS
•

Continuando el programa trazado
pala dar a' conocer en la forma más
amplia posible la producción. mexi
cana. se ha iniciado un intercambio
de publicaciones de nuestra Casa de

. Estudios con las de las Universidades
de Panamá y de Curitiba. BrasiL

PROPAGANDA DE LA ESCU~LA

DE VERANO

a los Archivos Nacionales y a la Bi- General de México en Los Angeles. y
blioteca Nacional y su asistencia re- el profesor Loaiza; una misión seme
guiar a la "Ecole des Chartres", para jante en el Estado de Texas. durante
seguir los cursos de bibliografía y ar- la cual se darán cursos breves de es
chivo de la Historia de Francia. -La pañol elemental. español avanzado.
Dirección General de Difusión Cultu- español intermedio. literatura mexi
ral ha en'tregado varias cartas· para los' cana e historia de México. a cargo de
Agregados Culturales. correspondien- los profesores Rajmundo Sánchez.
tes apersonas capacitadas que desean Francisco Monterde. Arturo Arnáiz y
opta'r a becas concedidas por institu- Freg. Felipe Ga~cía Veraza y Enrique
ciones extranjeras; entre ellas figuró Loaiza; el doctor Julio J iménez Rue
la dirigida al Agregado Cultural de la da dará unas conferencias sobre cultu
Embajada Americana para recomen- ra general de México; el profesor
dar al distinguido violinista Hermi- Francisco de la Maza otras sobre arte
-nio Novelo. quien desea ingresar al colonial y el prof!sor Nabar Hurtado
Instituto: "Curtis" para perfeccionar otras más sobre folklore mexicano.
sus estudios.-A solicitud de la seño- con ilustraciones musicales. Se hará
rit~ . cirujano dentista María Elena también propaganda en el Estado de
Castro Espinosa. se le concedió apla- Louisiana. por la señorita Rosa Ma
zar para 1949 la beca que se le con- ría Stephenson. que desde hace tiem
cedió por sus estudios de odontología. po trabaja en el Departamento de In-

• tercambio; y en el Estado de Nueva
York se utilizarán los servicios del
representante de nuestra Universidad
ante las Universidades del Noreste de .
los Estados t!nidos.

.. El Rector aprobó el plan propuesto
por el profesor Enrique Loaiza. Jefe
del Departamento de Intercambio'
Universitario y Relaciones Culturales
y Director de la Escuela de Verano.
para la propaganda de los cursos de
1949,. a efecto de acrecentar en todo
lo posible la asistencia de personas
Plocedentes de los Estados Unidos. El

. programa comprende una misión cuf..
'tural y de Propaganda en el Estado de
Calif.ornia. en la que tomaráil parte
el doctor Francisco Villagrán, Cónsul

Sus últimos éxitos son:

Una colección para lectore8 de toda8 la8 edad~ y gu8t08 ••. y muy barata

el Más atractiva
• Con ilustraciones

• Con más·páginas
.~ Con los mejores textos

-., --
, Es la preocupación capital de la BIBLIOTECA ENCICLOPÉDICA ?OPULAR.· en.

su nuwa etapa; destacar los más encumbrados .valores de l~s letras m~xlca,?~s, en tor-'
no a aspectos de todos tos órdenes que se Vinculen estrictamente, tamblen, con la
vida nacional de ayer y de hoy.

Vol~ 190. Cario. Pereyra. Selecci6n y .nota preliminar .de Rafael Aguayo Spencer.

Vol. 191. Gui11er~o Prieto. Los Sa~ Lunes de Fidel. Selección y prólogo de Yo-
landa ViIlellave.· .

Vol.' 192. Francisco Cervantes de Salazar, Diálogos y Crónica de la Nueva España.
Advertencia preliminar po,r Agustín MiIlares Car.Io.

VoL 193. Historia de . las· Divtsíones Territoriales de México• . por Edmundo
O·Gorman. . , . '

Vol. 194: ln'!J'strias A~ropecuari4~. Material preparado por la Dirección General
de Ensenanza Agncola. . . ,

Ahora se_ inicia la. tercera época de ·la

Precio de( ejemplar en toda la República:. $0.30

* * * * * * * * * * * * * *. * * *

.~ ~ QIRIJ~SE LOS PEDIDOS ASI:
Departamento de Divulgación de la Secretaría de Educación ·Pública. Av. Argentina

Nt 28. México, D. F.

Ediciones ,de la Secretaria de Educación _Pública

.Biblioteca Enciclopédica Popular

CATALOGO DE PUBLICACIO~ES

DE LA UNIVERSIDAD

Con 'el fin de que sea m~s y más
conocido. se está distribuyendo entre ...
personas y grupos interesados. Se aca
ba de remitir a los señores Andrés
Horcasitas y licenciado Luis de la Tó
rre. que son delegados de la Universi
dad ante Universidades de.1os Estados
Unidos de América. Se distribuyeron
recientemente en las comidas cele~ra

das por la Agrupación Cultural de Ac
dón Social" fórmada por presidentes
y ex presidentes ~e sociedades cientí
ficas, y por el g~upo denominado "Pe
rros preparatorianos. 1885-18 95".
constituído por personas muy cono
cidas.

americano· "Universidad". Se está es
tudiando la reglamentación de los
premios que deban otorgarse a los

. alumnos de la Universidad que. sin
descuidar sus 'labores escolares, se dis
tingan en alguna actividad deportiva.

PENSIONADOS DE LA UNIVERSIDAD

Se ha remitido a la señorita Mira
y asinovsky, pensionada para hacer
estudios dé odontología en Estados
Unidos. el saldo' dé 'su beca, pues está
a punto de regresar a Méxfc'o. gespués
de haberlos' reafizado.-La señorita

. Esperanza Rendón, pensionada para
.estu~ios de biblióteconomía y archivo
en París, acaba de rendir su 'primer
infoime•. en el. que con;tan sus visit~s

...
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THE NATIONAL CITY BANK

OF NEW YORK

ti

INSTITUCION DE DEPOSITO. AHORRO Y FIDEICOMISO

Edificio Guardiola México. D. F.

Fundado en 1812

*

Esta Institución pone a la disposición del público de México la
atención más esmerada y eficaz en las diversas fases de su actividad ban
caria. tanto en la Oficina Matrii como en sus diversas Sucursales.

*

Oficinas Generales:

55 WALL STREET, NEW YORK
/

Oficinas en México:

Depósitos a la vista a plazo y de
ahorros.

Préstamos y descuentos.

Créditos en cuenta corriente.

Cheques de viajero.

Créditos comerciales.

Giros y cartas de crédito.

Ordenes de pago.

Compra venta de moneda extran
jera.

Operaciones de futuro y repartos.

Guarda de valores.

ISABEL LA CATOLICA Y URUGUAY

*
Visite nuestro Departamento

~~

de Cajas de Seguridad

(Publicación autorizada por la Comisión Nacional Bancaria, según

Oficio N9 6Ül-II-13524 de septiembre 28, 1948)

El Banco Nacional de Crédito Agrí~

cola y Ganadero ampliará de manera

notable el radio de su actividad ope·

rando desde el presente año con crédi.

tos a la ganadería, que hoy más que

nunca necesita de fomento inteligente

para reconstituirse.

Cumpla usted un deber que le im·

pone su nacionalismo colaborando en

,la campaña contra la fiebre aftosa.

•
\

BANCO NACIONAL
DE CREDITO AGRICOLA

y GANADERO, S. A.

Conformidad dad'a por la Comisión ~acional Ban·
caria por medio de oficio NI? 601·11, de fecha 21 de

abril de 1948

EN GENERAL TODA CLASE DE OPERACIONES BANCARIAS

*
SUCURSAL No. 1. Reforma 1

SUCURSAL No. 2, V. Carranza 44
SUCURSAL No. 3. Rep. del Salvador y Cruces

SUCURSAL No. 4. San Juan de Letrán 9
SUCURSAL No. 5, Rep. del Salvador y 5 de Febrero

SUCURSAL No. 6, Rep. del Brasil 6.
SUCURSAL No. 7, Bahía de Sta. Bárbara 39.

SUCURSAL No. 8. Insurgentes y Tonalá.

DEPARTAMENTO DE AHORROS
Venustiano Carranza N9 44.

~~·elt~f de
FUTURO

fscudff usted . .. .'
"Conozco mi pasado; estoy

conforme con mi presente,

pera quiero un porvenir

mejor, •. Todos',os huérfo.

'nos desec:rrnos un hoqor pro

pio. uno profesión lucrativo,

uno vida sin ongustio~ , , ."

Oiga lo voz de f~i niños

huérfanos de Mél(ico. Ayú·

denos o lobrarle$ un' por.

venir, Compre billetes de lo

lotería N o e ion a 1. Jueque

con fé. Hago ~, bien y hó·

gose rico.



calorías por kilogramo.

¡CONSUMA UD. MAS AZUCAR!

es un simple condimento, sino que es un alimento nece-

NACIONAL

Entre los alimentos productores de energía se des

taca en lugar prominente el AZUCAR, que produce 4,000

AZUCAR, S. A.' DE C. V.

DE PRODUCTORES DE

Incluya una buena cantidad de AZUCAR en su ali

mentación diaria y tenga presente que el AZUCAR no

sario para el organismo humano e indispensable para

quienes tienen un desgaste físico o intelectual.

UNION

CAM~RON
SURGICAL SPECIALTY CO.

666 West Division St., Chicago 10. IIl.

GASTROSCOPIO FLEXIBLE DE
DOS ;CAMPOS VISUALES DE LUZ, ESTERILIZABLE

Distribuidores p~ra la República Mexicana

CLAUSSchinkel

SERVICIO

'.

: , DEPOSITaS UNIDOS

E5-TAB'1ECIDOS EN 1924
..

Teléfonos: Ericsson 13-02-36 (Central), 12-89-45, 18-60-42, 18-60-04,
. 18-60-14. Mexicana 36-21-78.

Av. I'sabel la Católica No. l. Apartado Postal No. 2484
MEXICO, D. F. EN TODAS PARTES

SUCURSALES:

MEXICO, D. F.
San Juan de Letrán N9 24

Tel. 12-99-86

VERACRUZ, Ver.
Mario Molina N9 53

Tel. 27-85

PUEBLA, Pue.
2' Norte N9 211

Te!. 60-76

. .'
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